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ÜOO
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100
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CAMBTOS SOBRE EL EX'rnANJ'ERO

P.lRffl, n 11. vilta, cheqne,' 25.000 lr'aneos I
23,85 pfl8ctn1 por 100 rnlll~OII. -25,000 a 2.i,00.
175.000 a' 23,00 , -76.oon a 23,05,

LorofOm:s, a la vish¡ (lheqlw,l.OOO lihr~' l\

2il,UU POgot~~ Ilna.·-I.OOO II 20,'J1.

NFJw·Yonn:, l\ JI vl!lta, ohequ<", 2.500 dol1afs
, .QJO.5 ¡;lJ~j.~~9 Y.!l.q'7'~lgºQ, ~ 6,08.

Valor nom(lIIl
de

c~d. tllll1.

'~O!CIS

VALORES DE SOCIEDADES

Idem Norte de Espa-.
ña. Emisi6n Ji de
Enero de' 1005........

Local , 44 ••••••••

Sociedad Gral. AzaC.· Espafla...
'f Serie A.

F. C. M. Z. A., Va- Jo B.
lIadolid a Ariza...... ). C.

l.- serie.
2.' serie.
3,- serie.
4.' serie.s.- serie.

Bancocle Esp~fla I·
11

Banco Hipotec:uio de España .
Banco Español 'de Crédit(),,,_,••

I Banco Hisllano-Aml:ricano ..
Compafi[a Ai'l'end:' de Tabacos.
Altos Hotno~ .de Vizcaya ..
Socied. Gral Azu~íPreíeentes .

carera' EsDaiía.... l0rdinal'ias .
Unión E5pafiolade Explosivos_
.Fcrroc~rritcs M. Z. A ..
Idem Norte de Espafia ..
Banco E~!)afío1 Río de la Plata. i

I
OBLIGACIONl:S

Bonos del Banco de España .
Cédulas ,.del Banco Hipotecario .
ldeJu id.. id -•••· .
Id cm íd. íd ; .
Idom del Ba.nco de Crédito

0[0

•44./).00
8lJ,75
08,75

UO,OO
100¡1O

78,00
07.86
88¡U~

83,25 .
72,4.0
70,75
63,00
63,15
6',00

[;1)0,00
525.00
300,00

. 20.,00
~04,OO

llió,QO
101,75
38,25

lí92,or)
1i3:~,liO

546,00
/SO,OO

rellall

PESETAS NOMINATJES I':fEGOCIADAS

.. por 100 peÍ'l)lltuo 'al contado......... 1.528.100
Idem fin corriente............................ •
Idem fin pr6x~mou .. UU it4 tu... :t
4. J:lor 100 amortizable....................... 280. /'iOO
5 IJoOr 100 amortizable....................... {l6.000
Acciones del Banco de ·Espat'ia......... 3.600
ldom dol Banco HIJ)otecarlo....... ...... )
Idero de 1.. Al'rondntaria d(l TahMo'B 2.¡¡rO
.Azilcarer~.-P relerentes............. 21). (;UI)
Idem.-O rrlll' ~ l'] nR , 12. ¡¡OO
eMulas del ll~J)JlQ JUpotecnrlQ III ~ % II:!. úOO
.~ 1ft.,.. ~, ... ~.~ ••,•..,. •.,~'""".,•.•.•.• ".:::. ~if..¡:w¡.

UUlm. c....bJo a1l ~.r[or

lí-l2·027
2·12·927
3·12·027
1;.]2-927
6·12·\1::7

30·11·927
5·]2 lJ27
lí-l2·(}27
IH2·027
6-12,927
12-7'027
7-10-927

lB·9·927
5·12·!l27
5·12·027
li·12'!l2í
6·12·027

1·12·[127
!1.1O·fl27
26·10·1)27
22·11-{l27

22·3·927
22·3·1J27
lB·tHJ21

11·12-924·
zg'IHi2Ci

AYUHt(lfflitlJtoa~ Madrid.
6-12·D27 100,00 l· Ohligacloné·~ ..' ..

21·1Hl27 07,00 ExprophicioneS del Interior ..
tj·12..g27 89,00 IEmpréstito "Villa Mad rid Il '914. j'

1·12·927 88,75 Idem' íq. 1918 .
25·11-927 07,liO Cédul,as. dal Ensanche " .
_-====== " ===::a:

."

8t,20

87,00
87.00
87,,00
87.00
87,00

92,20
92,20
92120
92,20
92,10

91,30
91,30
01,30
91,30

I ..OAKBIOfl D:II DOY

DE' MAD R ,1 D • - Cot,izaci6n ofic~al d~1 6 d~ Diciemb.re de 19Z7,BOLSA

ntl'D4 IUlot'UIU

.t.XO&'1'J~ I lOa 100

s.II ..l._._.H _..,.."."'"J. i'OJ,jO
• B. H_ tt._ 101;50.
• .A . d 2.",$ '45. Ji iI ¡; ~

.. '~a 1,00 hltJ':E1'UO IXTnIOIl

BIIIIM~iIltJd().

SerIe 11, de 24.000 pesetlU nominales.
J' E. de 12.000" •
» D, de 6.0(0) :)
J' C, de 4.000 J> J>
J> B, de 2.000,. :1>"

:) A, de J,OOO) "

" Q. de ,%00. •
.. l1, de :aro" ~ .-

.. POI 100 AMOITLUUI

Serie E, de 25.000 peseta~ nontfnalel.
Jo D, de i2.S(0) )
) e, de 5;000" :t

., D, de loSÓO ) )
:) A.desoo" :1>

"! 1'0. JOO:AKOUIULU

Serie F, de 50.000 pelota. nomina••
)o E, de ~.OOO)O :)
~ D. d~ 12.500" )
~ C. de S.OOCJ» )
:t D, ~ 2.500,. )
.. :A.de 500., ~

5 l'OJl 100 .woa'riIÍALa

DIIII6M ni JOI7.

Serie F, de 50.000~ IIiOmJnaIeIt
., E. de 25-000 )' ~

,. D, de J.t,soo,. »
,. C, de 5.000,. "
). B, de 2.500., )-
,. A,dI ,SOO. )

lit

8;40
92,20
92,20
92,20
92,20
92,20

8'1,00
87,00
1:17,00
87,00
86,75

D2,GO
01,4.6
111,4:<1
91,40
9140
91.40

'1013:1
70,80
70,30
10,25
'70.30
'10,25
70,2t¡
70¡25

84,60
84,60
86,40
85,50
80,00
86,75
88,60
88,50

101,35
101,35
JDJA

hUM

0·12·927
/i-12·927
~·l2·~~1:

ti-l2-927
5-12-927
5·12-927
5·12-9.27
ó~12.g27

5·12·927
6·12·921
9·12·927

2-l2·~a1
5·12·927
1)-12·927
5·12·927
5-12·927
5.12·927

1)·12·927.,
5·12·92'7
lí~12·927

0·12·927
fl·12·927
5·]2.927
1·12·927
1-12·927

mtIao..lul......\ fV.&1OR:IlS DEL 2DS'1'ADO

lHI-927
5·12·927
6-12·927
5·12·927
;'j·12·D27
·12·027

1.H·Q27
;JU·ll·\.l27
1·12-927'
1·12·927
JJ2·927

- 1 .....' lOa JOO RRPa'OO~ J ,--- =ex -1 =-'~."""C'''':"''''''-.==
1I ~"t

en di "COito d. 111'.)

~;l1 ~ :Al~~. ' ,::'

Serfe1t, (Je SO.OOD peaetu'~'170,30
» E, de :a:ió,0Q0» • 70,30
¡: D, de J2.SOO ,;.' " 70,30
" e, efe :;.000 »' Jo /70,30
) B. de ~.500. " '~ 70.30
Ji A, de SOO J' '." 170,25
» G,' die 100). » 70,26
" H, do 200» ». 70,25

""
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DIPUTACION PROVINCIAL
DE CIUDAD REAL

En virtud de lo acordado J?or la ex
celentísima Cotniiiió,u ~~4I.l eA

Rectificaci6n.

En el anuncio puiblicado en: la GA
CETA DE MADRID de esta fecha. ane
xo único, página fOS, aparece, pOl'
error, el relativo a 1'3. sooasta de las
obras de la carretera de León la;
Campo de Garo, sección de Boña......
a Campo de Caso, trozo sexto·
(León) ; debiendo ser: canetera de
[·eÓn a Campo' de Caso, sección de
Boñoa.r a Tarna, COn iguales trozo,
presupu.esto de contrata y fianza;
provisional. . . . .

l\ladrid, 6 de DICIembre de f927.
El Director general, P. A.. Emilio
Ma;rtínez Sánchez-Gij6n. "

S-

Hasta las trece lloras del dia 25
del presente mes se admit:irán en:
el Nt"gociado de Construcción de'
Carreteras del Ministerio de Fomen
to y en todas las Jefaturas de ObraS.
púbHiCas de la P·enínsula,aboras
hábiles de ofic.ina, proposiciones p_a
ra ·optar.a la subasta de las obras.
de los f.rozos tercero y cuart·o de la
carretera de Mora a Navas de Este...
na, ouyo l}resupuesto asciende a pe
setas 507.995,,81, debiendo quedaf
terminadas en el plazo de veintisie
te mes-es, a contar de la fecha del
comienzo de las obras, y siendo la
fianza provisional de 15.239,88 pe
'setas.

La subasLa Se 'verificará en la Di
rección general de Obras públicas,
situfI.da en el Ministe,rio de Fomen
to, el dia 31 del aot-ual, a las onc~

horas.
El proyecto, pliego de· oondicio

nes, modelo de propoiSic.ión 'y diso<
posiciones sobre forma y Mndicio
n-es de su presentación estarán de
manifiesto en el Ministerio de Fo-
mrnto y en la Jefatura de Ob~s

públicas de Ciudad Real, en los días.
y horas háhiles de oficina. ..

Cada proposición se presentará
pn papel sellado de la clase sexta:
(3,50 pesetas) o en p.apel común:
con póliza de igual precio, des
echándose. desde luego, la que no
venga con este requisito cumplido.

Las E:muresas, Compañías o 80-'
ciedades proponentes están obliga-'
das al cumplimiento del Real de
creto de 12 de Ocf.ubre' de 1923
(GACETA del dja siguiente) y dispo--
siciones po.steriores. _

Madrid, 3 d·e Dic.iembre ae f927.
El Director general, Gelabert, ..

S-

Basta las trece horas del día 2,6
del presente mes se admitirán en
el Ne3'0cie.dc de Construcción de
CaITeteras del MiniSiferio de Fomen
to y en todas las Jefaturas de Obras

. púb¡¡'cas ce la P·enínsula, a horas
hábiles de oficina, p:¡¡oposiciones pa
ra optar a la subasta de las obras
de terminación del trozo tercero de
la carretera de Villarrubia -de los
Ojos a UJ'da, cuyo presupuesto as
ciende a 6fl.185,H pese.~s, de~en
do quedar terminadas. en el pJ;:uo
de ocho meses, a contar de la fe-cha
del· comienzo de las ohras. v siendo
la fj·anza provisional de 2.04'5,55 pe
setas.

La subasta: se verificará en la Di
reeci6n general de Omas públicas,
l';ituada en el Ministerio de F.omen
to, el día 31 del presente mes, a las
cince horas.

El proyecto. pliego de.condiciú
r.es. modelo de propostción y dis
posiciones sobre forma y condicio
nes de su, presentación estarán de
manifiesto en el Minist.erio de Fo
menloy en la Jefatura de Obras
públicas de T01Eldo, en los dias y h~o

ras hábiles de ofiCIna.
Cada proposici,ón se presentará

en papel sellado de la clase sesta
(3,60 pes-et.aa) o en p.apel. común
con póliza de igual precIO, des
~ehándose, desde lu t"-go, la qua no
venga con est.e requisito cumplido.

Las Empresas, Comuañias o 89-

Carreteras del Ministerio de Fomen- Ic.iedades proponentes están obliga
to y en tod-as las. Jefaturas de Obras, das al cumplimiento, del Real de~

púbHcas de !3 P-c"'''1fn.Sllla, R. llCi"~ Cioto de 12 de Oc:lubre de 1923
hábiles de ofic.ina, propo,siciones pa- (GACEB, del día siguiente) y dispo
ra optar a la subasta de las obras siciones posteriores.
del puente sobre el río Besaya, en M,adrid, 3 d·E' Diciembre de- 1927.
el kilómetro 1 de la caITetera de El Director general, Gelabert.
Los Corrales a Puente Viesgo, cuyo S
presupi.!esto asciende a 161.409,8-8
pesetas, debiendo quedar termina.
das en el plaz'l de catorce meses.; .a.
conta,r de la fecha del comienzo de
las obras. y siendo la :flanz:a provisio
nal de 5_022,30 ·nesetas.

La subasta Se verificará en la Di
rección general de Obras públic-as,
situada en el Mi::listerio de Fomen
ío, el día 31 del actual, a las once
horas.

El proyecto, pliego de condicio
nes, modelo de proposición y dis
posiciones sobre forma y condicio
nes de su presentaeión estarán de
manifiesto en el Ministerio de Fo
mento y en la Jefatura de Obras
públicas de SantandeT, en los dla.s
y horas hábiles de oficina.

Cada proposici,ón se presentará
en papel seHado de la clase sexta
(3,60 pesetas) o en papel común
con .póliza de igual precio, des
ech-~ndose, desde luego, la ,que no
venga con este requisito cumplido.

Las Empresas, C(lI\1pañías o So
ciedades proponentes están ohliga
das al cumplimiento del Real de
creto de i2 de Oc.tuhre de 1923'
(GACETA del día Siguiente) y dii>ii
siciones p'q.s.teriores.

Madrid, 3 de Diciembre 'de 1927.
El Director general. Gelabert.

S--

-'

H,lStét las trece horas del día. 26
'del presente mes Se admitirán en
;el Ne~ociado de Construcción de

SUBASTAS

CARRETERAS.-CONSTRUCCIÓN

Has f.a 1as trece horas del día 26
del presente mes se admitirán en
el Negociado de Construcción de
Carreleras del Minis·tedo de Fomen
~ü \' eIl todas las Jefaturas de Obra8
púf,lkas de la Península, a horas
húhile" de oficina, propo,siciones pa
ra 'optar a la suba.st.a de las obrus
,le ensanche. del pu,ente sobre el río
N ""';''Tn. e.n SoIsona, en la c'M'reLera de
13"'.'ieH a u l\T.anresa, cuyO presupues_
to asciende <lo 80.683.51 pes('tas. dc
l,jendo quedar terminadas (ln el pla
:w de ocho meses, a contar de la
fecha del e.omienzo de las 'ODruS, y
si0ndo la f¡ anz,a provisional de pe- .
sclas 2.·~20,5L

La sl1];n "fa se verifi cará en la Di
rrlc(~ión general de üb-ra% públicas,
sllua.da en el Ministerio de Fomen
to. el odía 31 de Diciembre, a las Oll
~e horas.

Ei p.;royecto, pliego de condicio
nes, f.'1odelo de proposit\.ión y dis
posiciones sobre forma y c.ondi(':io
nOs d~ su presentación estarán de
mani·fiesto en el l\finisterio de }'o
m'<lnto V en la Jefatura de Obras
plihlicfiS de Lérida, en los !lías y
hmas hábiles de oficina.

Gadaproposición se présentará
'~m panel selhH!o de la clase sexta
(j,liO ~nes{~tas) o en papel común
ccn paliza de igoal precio. deh
ec:.llándose, desde luego. la que no
venga con este requisito cumplido.

T,rrR Empresas, Comp.añías o So
ci'~i:~ad-es proponentes estánoblign
d$";:; ál ~l1mplimiento del Real de
creto de 1i de {lc'Lubre de 1923
((t\.CS";',\ di)1 rlí;,. siguiente) y dispo
f;j(;i:mes posteriores.

Il~adr:d; 3 de Diciemhr~ de "1927.
:1':1 ~ ~~cctor gen eral, Gelabert.
1 S--, ,

;TrU¡¡J.Twl de oposicionas para provee'l'
[r;s ¡;lozas de pe'flsionado.~ en la Aea
der;¡ia ESJJar101.a de Bell('..3 Artes en
l101''a (Figura y Paisaje).

Se COnVoca a los sefiores oposiloI1e$
j.;'1·C¡ que concurran en el Salón Bi
bliotc!r:a. de la Es'cuela esp.eeial de Pin
tm'B, E~culte,-'a- y Gra:bado, para dar
.coI'nicnzo al :"imer ejercicio (ora]), el
tli" 12 d,!; D:cioo1;]:¡rn. a las seis. <le la
tc:l,;'de. '

RI Sc-creíD.r¡{l del Tribunal, Eugenio
I! {e nD eso.

o p O S Iel ONE S

cmiEDmOl\! eENElrtA.L DE CBRAS
i'3U~L.lC~S
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t1!l1CO. -'- Pá~~na -I3¡~....
vi:neiales, se obliga a PNveerlos du
rante el año 1928 (de los articulos que
deseen) por... pesetas. .•• céntimos.
según muestras qUe ~ presentarán,

I ha,eiéndolo por separa.do del res;!uar- I

do del depósito provisional.
(Fecha y firma del proponenl-e.)

S-2157

S-2CJ.52

P-1980

bilantes; vammte en i de Octubre de
19-27 por resultas de traslado.

Magdalena, Ayuntamiento de ItiIYa
deo: Escuela mirla nara Maestra: 204
hatitantes; vaeante -en 8 de OcÚ~o1'e
de 1927 por resultas d'e traslado.

Cela, Ayuntam¡jento <lle C~rvan:'lS;

Escuela mixta para Maestrn; 7fY1 :l~
bilanLeB; vacante en 8 de Octubr'e de
1927 por resultas de traslado.. .

FODsagrada. Ayuntamiento de ídem:;
Escuela Uillitaria ilara \'iacslra; 965
babitantoo; vacante enl de Octubre
de 1!l27 po:r resultas de L.~slado.

Fúrnea., Ayuntamiento de Trabada!
Es'Cu.ela mixta. para Maestra; 131 babi..
tanLes; .vacanf..e en 5 d'=! Octub::-e de
H127 pO!i' excedencia. .

Campo de la. rgtesia. AY-tlllta:niento
de T.:'nhada.: Escuela mixta para Maes
t.ra; 121 habita.utcs; va.cante en 12 da
Sepl.iemb.re de 1927 por resultas de
traslado.

R()Zabales, AY'uní.amienlo de ~lonfor

te; Escuela mixLapara l\l:aestra; j 5,i
habitanl.es; vacante en 12 de Septiem
hre ge 1927 por:excedencia.

Rh.'eira, Aynnlamienlode Villa!ba;
Escuela mixta. p.ara l\!aeslro; 1.154 ha
bitant.es; vacanle en 11 de Noviemhre
dc 1n~V porexeedcnciup

Villaodrid. Ayunlamienlode idem;
Escuela U'llitaria para Maestro; i .029
hahitantes; vaeanfe en 24 de Noviem
bre de -1927 po.r dcf'illléióa
Lu~o 29- de Noviembre íje 192.'7.-=-.

Por el Dircctor general de I~rimera·
enseñanza.. el Jefe' de 1n Sección ad..:
mini::;:[ Tativa,E.ladio Péoez.

p-t!)70

SEcmm~ A§)1l;1IN5STR.I1TBliA Da
P~I iYiER;¡ Ei"JS:Ew:ArJZA DE ur

P~ViNCl:4·DE SEQOViA
Destinos vacantes que se puhlican

00 laGAcfrrA DE i\'[ADIUD en eumpli~

m!enlo y a los .efectos de la Real or
den de 25 de .Tunio de 1925.

Valtiendas, Ayuirtamiento de ídem;
Escuela mixta para ~faootro; 382 ba
bit.a.nt.es; vacante el 2I5 de Noviembrg
de 1927, por fallecimiento.

Segov.ia, '30' de NoviemlbJ"e de 19'27.
Por el Dirootor general de PrimeI'!3.'
enseñanza: el Jefe

o

' de la Sección ad
milnislrn,tiva, Tamayo.

SEoom~ ADMINISTRATIVA DE
PRlME:rrA ENSEÑ.~NZA DE LJf..

PROVINCIA D.E TERUEL
De.stinos vacantes que se publi~

can en la GACETA DE MADRID en curo
plimi-ento y a los efectos de la Real
orden de 26 de Junio de i92'5.

GÚda.r. 'Ayuntamienw de ~em;
Escuela u.nitaria ¡><ara Maestra; 657
habitant.es; vacante el 16 de No
viembre de 1927. por jubilación.

Teruel, 21 de .Noviembre de 1927.
Por el Dil'OOtor gen-e~ de Prime..
ra enseñanza, el Jefe de la Sección:
administrativa. Germán Docasat'.

-- P-1938

JUNTA ADMINISTRATIVA DE HA.
CIENDA D8 LA PROVINCIA C-s.

MADRID
:PQl': .~l presente se. cita a lo:s s~-

....

AERONAUTICA RUUTAR
COMANDANCIA EXEl\TA DE INGE.i~IEROS

Rectificación.
Habiéndose notado un eITCJoI' en el

anuncio de esta Comandancia, publi
cado en la. GACETA DE MADRIDnÚITIero
334, correspondiente al SO de Noviem
bre úlLimo, pág'ina 63-6. anexo _Úllreo.
.se recLifica en el sen'tido de que el im
porte toLal es de 15t'i.570 peiietas
{ciento cineue.nta y seis mil quinien
tas setenta pesetas) y no el de 56_570
;peset·~s qute fignra publicado.

Madri.a. 5 de Di.ciemhI'e d-e 192í.-El
Ingeniero Caman<lanle, Juan. Carras-
COSL ~

llUdmISTR-~c!ON PRO\1JNClA.L

CO~!SAmA DEL ARSEtliAL:
. D:5:L I?'ERRCL

Se pone en cOJl.Ol}imie.nto de cuan
tas personas deseen inl ere;;.arse en la
compra del material obtenido del con
trabando de 3lTmas del vapor alemán
"Genma". que a las once de la maiia~

na del día 12 de los cOl"riente.s &e ce
lebm....<Í 8Il ~ Cnmisaria. de esta A."'Se
nal el act.o de la subast.a para la "'cnta
de 18 looela(las de acam, con arreglo
al pHeg{) de oondiciones 'P'tlblicado en
el Diario OficUd del Mihli.~lel·iQde Ma
rina. núm.e,ro 257 de 21 de Novi"'mbre.
y que se halla de numifie>'Jto en la
Intendencia general ae dicho 1\nni.~t.e~

1"io. Corna!Il·dancias de ¡\larina de La
COO"Uña, Gijón y Bj·lbao, y Comisaría de
este establecimiento.

Arsenal de.l Ferr{)l, 2 de Diciembre
de 1927.-El' Jefe ~l Negociado de
.A.ropios, Juan Moleiro.-El ComisarIO
de.l Arsenal, P. E., .Enrique M. Dru
quetas.

$EOOBON ~DMH'\IISTRATIVA DE
PRIMERA E!\lSEf.!ANZAl .DE. LA

. PflOV!I\fCIA DEo LUSO

Destinos vacantas que- se publican
en la QACETA DE M:.-\DI~!D en cumpli
miento y a los electos Je la Real or
den de 26 de Junio d~ 1925.

AJdea de Abajo, Ay¡mtamiento de
Jove; Escuela mixta para Maestro; 297
b3lbitantes; vacante en 10 de Septiem
bre de 1927 por excedencia.

Sabugueiras. Ayuntamiento de Río
turt{J; ESt'u.ela mixta para i\":aestro;·
293 habitantes; vacante en 26 de' Oc
lubre de 1927 por defunción.

P·ad()roelo, Ayuntamiento de cervan
tes; Escuela mixta- para l\laesl.ro; 530
habitantes; vacante ~n 30 de Octubre
re 1927 por anulación nombramiento.

Meira, Ayuntamiento de ídem; Es
C)~la uni,taria pan !\'Ia?9Lra; 1.009 ha~- -

J';JeSi6n celebrada el día 15 da! actual.
)3e señala para el día 2:7 de Diciembre
prórimo. a las dooo horas. la adjudi
C3JCi(jn, en pública subasta, de telaE y
Réneros de comercio. que se eomida:'
!l"an necesarios· para los Estableci
lD.1i!entos de Beneficencia. Hospital y
l!Iospicio. durante el año 1928.

La subasta se oelebrará con arr~glo

ti: l() dispuesto en el articulo 15 del
:Reglamento para la contratación de
pbras y servicios a cargo 'de entidades
;n:muicJlpales, aprobado por Real. de
~l'eto de 2 de Julío de :1924 y apliea
ici6n por el 119 del E..~tatulo provin
leial, en armohía con el 1&2 del muní
:nicipaJ, en el Palacio de la Dípula
bi6n, bajo la presidencia del señor
!Presidente, con asistencia del Vocal
J;r: Montero, y de Notario público. .
. El plio8g1O de condicioñes, artfrulos
~ precios, esta;rán de manifiesl.o en la
J:;ecretarfa de dicha Corporación, to
Uos los dfas laborables. de mez' a
trece.

Las propoS'i["i-ooos. redact adas CO'Il su·
lJeci6ri a'l modelo' que al final se inserta
iY' .exteIl'didas en papel de la clase S'ex
fa (3.ü() pesetas), deberán present.arse
en el Neg-ociado eorresp:maiente de la
Secretarfa de esta Diputación. todos
ios. días labDrables desde el siguiente
(a la. puhIicaei6n doe '3Ste anuncio has
ta. el anterior hábil en quB haYa de
celebrarse la subasta " hora. de h1S
trece. baj-o, soñ"·'J cerrado, en el .'que
tlJe¡b.er.l. hallars!" 1SCrito, ~n el allversú
y fil'II1ado por < Iieitadn!', la !'iTgn íenfe
indieaJciÓ'n; ";' .'Oposición para' optar
a la subasta... (el articulo (\ nrtícu]os
que deseen)". debiendo el presentador
~xhibjr la cédula nersonaI corriente,
ty acompañar, por' l';ep:l\<tdú. el l"e$

~aNJo que s.'Credite ha!J.er constitl.lÍdo
el depósit.()- }}rovisional e:tigido para
!tomar parle en la J'efefida subasta-, o
trea, el {¡: por 100 del importe totai de
los .a~ieulf)s por los que hagan pro
posH~16n.

La. fiam:a. definitiva consistirá f'n ei
!1ú por 100 de la cantidad en que se
ad..iutUque el suministro.

Ell el caso de resultar itmules dos o
más proposiciones. se verificará.,. en el
acto, liIcitaci6n por pujas !.t la llana.
llursnLe quince minutos, y de existir
'igualdad. se dec.idirá por medio de
f5orteo la. a.d,ludicadón del servicio.

LOs 'li(litad,ol'és pourán cODCurrir a.
la 'subasta por sí o representados nor
blra perS<lna, con... poder para ellQ.
é1eclarado ~tant.e a costa del in
J.eres.a:do por e}. Letrado cel Colegio de
esta capital•.D.Luis Oraa Mai-het, o
i:lel que también loes 'del mismo 00
1~i.0'.. D.José Alcázar Olivero .

Se hace 'Constar, a .los efectos del
ar~ ¡culo 26 del Re~lamE'Jlto de 2 de
:TuliO' Ce 1924, que ha tran.<;c1lrrido el
pla7.() que se fijó para ofr r-eclamacio
'n~s. sin que se haya- produc.fdo nin-
~~ . -

. CindadReal, 30 de Noviemhre {le
[927~EI Presidente, Bernardo Mu
ner:ls.-El Secret.ario. Franc!s'Co Do
ra{)op

Modelo de pioposi.::ián
Thm.,;, vecino de...• conformá.n.do5~

j}On las reglas y condiciones aproba
das por la Comisión permanenle. para.
el smninis{ro -de l.elasy género de
~omercJo ü los Es~ahleehnjenLos·de
,~enf)fi.cenci~ Hospital y Hospi~io pro-
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SOCIEDAD ANONIMA INDUSTRIAL
. LA PALOMA .

A los efootos del <lf"tículo 10 de los
Estatutos y para dar cuen 1n de la ex:..
pJota:ción de 106 negocios de la Socie
dad durante el periodo que comprende
desde el 1." do Julio de 1926 al 30 de:
Junio del .año .actual, Sé eonvo.ca. a los
señores aooionistas a Junta genf'fa!Ii
Ol'dinaria, que. tendrá lugar en su do
miolio soCia.!, 61 día 20 de Dicic.mbre.
a las <matra de la tarde.

·Madrid, 5 de' íD.k.i-embre de 1927.
El Pp¡;sidente del Consejo de Admini5~
traci6n. Julián .Jodra. - El ConsejeN'

. &ecreta,rio, Emilo de Amel:ivia. .
'X~4O:42

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA·
LOS DOS MUNDOS

Habién<!o.seextraviad-o laaJccilón nú
mero 98 a noinbre de D. Juan ·G.aref~

, M¡,¡rtínez, se hace público... asi como que
si en ~l plazo de treinta días, a conta.r.
desd'Ú la pubIioMión de este' anunCio.

.no se preoontaJ reclamación ,alguna e.D:
la calloa Mayor, 815, de esta Corté, que:'"
d~rán nulas y sin ni~n valor las lái-;
minas extraV'lladas y se e:xmedIrán ÓIl
pli-eac1aJs en su equivalencia.

Madrid, 6 de Dici.embroe de 1927.-EI
P.1·e.sidente, I. L6~.

, .

r
'.L" Aumenlo oe;J cu'pita!.

2.0 Modif.iea~ión de los E.stafutoól.
• ·3." Amphanón de.1 eon~J~ de Ad-

ministración. •
Madrid, 3 de DicHnnID-r'e d~ 1927.
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BANCO DE E6PAIilA

7 ])iciembre'I92 7

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

SOCDEDAD ESPAiiO:..A DE ELEC
TRICiDAD SRO\':r~ BOVERI .

La Sooiooad espaii 1J(L de El-eetrici..l
dad Brov.'ll Boveri, l\Iadrid, convoca
a. sus u-ecionist.as a In Junta geneil'a!
extraordinari¡¡. que tendrá lugar 'el <1fg
23 del actual, a las cinco de la tarde, en
su domiciHo social, avenida del Conde
'de P-e-iíád.'Ver, 21 y 23, siendo ~l orden
del día:

SAN SEBASTIA..,..
. ,..:

H-abi-én~lo$e e;x¡tI-aviado el r:e!3guardo
'de depósito transmisible núm. 44.0-37, .

de pesetas nominales HI.OOQ, ~ veutta
amortizable al 5 por 100', !emisión de:
19'"27, sin impue-sf,o, constituido'ea esta
Sucursal -el dia. 4 de Abril dlel oCOI'riente
afio, a favor de D. M:1imel Vi:duw-Lé
AcJ1a, ~ anunda al público para que ei
que se crea con derecho a rec.lamar.lo:
wrifique dentro del pfazQ <te un m~s~
a contar desde 1'8. f.ec:ha.. <le inse:reiÓ!Ilde
e.ste aJ;luncio, /según .d1etermlnafit nr
tílC-ulo41 del vig-ente Reglam.ento del'
Banco de España; ádvjrti'éndo~!3 que,
.tran..."'Currido .dic'ho plazo sin reclama
ción not.ificada en forma al Estableci
miento. $eex:pedirá :el corve~pondi'ente
duplicado dlel r,esguardQ extraviado,
aJIlulando el primitivo y qu~da.ndo este
Banco exent-ü de ,toda r"esponsabilidad.

l;lan Sebasti'án, 8 de Diciembre de
1-9-27.......:.El Se0ret-ario, F. NabaL

X-4027
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~~r~- D;J30
d
sé Aívarez Lóp'ez, :dtOli l....

,;,~anuf'1 l,'-,~n oz·a. Parera y a mfS er:
pavM r~~rvis7 para q:ue el día 15. 1
d~l 3fual, a las diez y merla de 'la
m Mlal!a, concurran al deSlja.cho ael
flustr-í¡;;lmo señor Delegado de H-a
c.i(mdn de esla provincia, sito en la.
plaza dc Colón. número 4, de ·est.a
capil<l!, donde se reunirá la Junta
a'dlninistraLiva para Ver Y faHar los
eJi:p-edientcs instruidos. contra ellos
por nprehensi6n da tabaco.

y se les advierte que,' con arre
glo. a lo determinadQ por el arf.ícu
Jo 87 de In lev de 18 de Julio de
1'922, pueden desi.gnar 'cama Vo~a1
de la mencionada Junta un indivi
duo que lo sea de la. Cámara de Co
m~rcio, com'erciante o indusf.rial ma
tricylado, cuya propuesta debe;rán
participar pO'r escrito a esta oficina
prcViamente, y durante un plázo que
nbexccda de dos días, desda el si-

. gt.1Hmle nI de la publi~ación de este
a'nuncio, previniéndoles que pueden
a·c1ucir cuantas pruebas estimen 0011
V~hientes a su defensa y mejor de- .
racho, y que de no comparecer en
{1 ich:o fleto se celebra.rá sin su pre
sel1'eia.

Igualmente se 'lita para 'asistir a
lacltada Junta a D. MarcelinoMa
teo Viccntt'ly a n: Enrique Hidalgo,
ql1~ -en el expediente de los Sres. AI
var.e-z y Menqoza figuran com~od~

nuneümte y aprehe!lso'r, respectiva
me:ttte, v al interesado D. Carlos Fe
rr-IHhll1e's y atazo.

Madrid. 2de Diciembre de i·9·27.
EtSecretal'io,- Le'opoldo Caigo

17.638,99
8.344,18

239.25
12.662.131

62.807.04
5.197;50

2-8.505,77
172.999,53
12.062,81

.._._.__.' ~;-~•
"A"lur".Ccmp,1fiín E"I':1¡¡~Jjn de nea,"cS':lrl)s,~l Djl'e~'lor

G¡:>j'0Ilf;:' (H-J:'3'fbli"').

Sum~ d~l Haber... 37.9-¿2,OI

Balance al SO de Junio de 19'21.

. PESETAS

PASIVO

Suma del ·Aelivo ~.,.' 28-l.572,G5

Suma tie! Pa~j\"o:·..;.,·.... ~...... . 28-(.;i7-2,65

Gapitnl: Impor.!f~ del (rescml)olsndo............... ·100.000;110
llie.ser";,~;; téenicas: Snlcjo dr~('sln c:nenr:1......... S.573~12
:Valores nominales: Saldo de esla cuE.'Ílta•...•.. ;. '172.999,53

Ramp de Incendios.

PrilllU..5 4 , •••••••• " ·., .

Reservas del ejercicJo anterior .

Cuenta general.

Intereses 00 valores .
S-aldo deudor :.. ;..•...•

AC TIVO

Dep6i:'ito Cllefectivo: Saldo d~ esta. cuenla...
Cartera de valones: Fondos públicos es.p a,i1Q les.
Cucnf:lS corrientes: S<1!dQ de esta eue'uUl .

. Va.lorcsnominales: Saldo de esta cuenLa .
(Tun:m¡'ja,'-' y pérdidas: Saldo doe esta cuenta .

1

"1.646,52
··355.57,

5.1-52,55

ASTUR

DEBE

COMPAfiIA ESPAÑOLA DE REASEGUROS (s. A.)

:C-t<.enla de (;(mancía-s y Pél'didas al 30 de btnio de 19l27.

éii:SETAS

HABER.

:.".' .. - :¡...!-: r ,.

$Pr,¡r:1.:l~ , .., ,; __ h _ ", .. :-.:" ';. -.":j-::~n·(t3~

Resei'"\'ris .del cjC¡'ciciO anter:... :· .. O" • , •••••••••••••

.&l\kl del ejerci-cio anterior .

Ramo de TranspMtes maritimos.
~"'~.Qs g·:merales.............................. 1.428.07
·l9bfeslro-s' ........•..... 218.4..5

~'\'a!3 técnka.s ~a:.l'a ejercido próximo .
• ¡ . '. • •

Ramo de Incendios." e

';'G~tos, ·:g.enerales ~ +_ + 6.080.07
:~hiie~tros ,.-..: ~ ~6.97Ó,g:5·

. 12.151,02
. R~l'vas t-éy.nicas p<:l'a. el. ejereido . pr6:xül1·o~.·. . R2i7,5~

(;uenÚi'uen e.r:al.

GlI#t:osd'-e a.drninist:rrid6n .. :~ ·.~ ;••.• ~.:..••,.' . :10.398,80
~' ~ . ,. -'. . .,' ,-:: ',' ., .. , '.

Suma del Debe :'; 37.922,01
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NOVENO EJERCIcro

Ou.enta de Pé¡'d-idas y Ganancias.

J...
•

Ramo Marítimo.
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PESETAS

PESETAS
., : 'PERDIDAS

Ramo Mariti1no.

Siniestros: T·olal pagado. .1O 7.323;84·
.Parte correspondien1Je al reaoo...
. 'guro .... ,.................................. 2i3.443,5~

. Primoas abonadas a 1M Coinpañías reasegu-
radoras •..••••.•...•••.•.•••..•..........••.••.........•,

Bonjf¡cacjon~ y deducciones,: Saldo de esta;
. Cl]~·-J}t.a II ••••••••••• I ••••• ~

(;Qstos dea~n:istroo:i6n ·•••· ..

1.827,00
95.737,47

15.749,21

34.576,77

'·5.500.00
31~.2533}4

18.915,53
132,32

249.s.~S,65

828.683,8:6

!.570.2-29,75

Re$€I'Va para riesgos en eurso del ejerCIcIo
an:'Lerior ,.t .•.••..........••.•• + ••••

Res-erva para siniestros penitl-entes del ejerci-
cio ·a.n.!.erier :;. ....•

Primas del ejercicio .

Ramo de Accidentes.

Total .

Prinlas del ejercioeio ,••...•

Reserva .para ri-esgos len 01lJl'SO

del ej-ercic~o anterior........ .••.•.• J 78:l5S,(j.;j
R-eservapa¡ra siniestros· pendien-

.tesdal ejercioio anWI"ior ~ 66.000,00
Reserva 'Paro. fluduaeión de :valo~

r8$ del ejercicio ant.erior......... 5.000,00

Ramo de Incendios.

Reserva:s para. riesgos en curso del ej eI'Cicio
antenor ;' " .

Ries~as ps.:a sini,*!tros pencITentes d-el ej-er-
610 a.Iltenox "•• t .

Pri·mas ·de1 ejerc!cjo.. ~•.•••.•••..•••.....•.•••.•••.•. +

.In,teI'eses ..•.... + .. tr ~ " •••+.t ...

~·rOOi'Ús ~ •...•.•...•·•.••••••••••••• 11 ..

20.133",14 .

:47.460,40

H.873,24
8.821,69

~47.361,15

62.052,88

263.880.27

297.579,67

:1-85.902:196

&2.763,{)1

42.630,47gtl·ro ~ .. I ,." ••••••• '* ••••••••••·

Si'Bíestros: Totfll pagado .
Parte w:rr.e.spondi-enta al rease-:

Re,s.e.rvas de eSte Ramo;'

Pa.ra riesgos en' eurso.... .118.2S6,~9

Para $iniesLlos pend.t;entes..•••••.••• · 67.615,17

Ra:mp de Incendios.

P~imas .abonadas a las Co:n1lP3.l1ías reaseg:u.
rndoras· ..•..•....••.•.•.••••...•••••..•... ;•..•••...•.•.•

IlonJfieacione$ y d0<1ueeioD!es:. SMdo. de esta
·cuenta oo _ "

~~s de OO+n.ini~ción ~· ~ •••

SinlesLros; Total pagado....... ..... 186.588,25
pa.rt.e c~rI"espQndi-ent.e al reas'e-

gu.ro .•.....•••....•..••..•••••.•••••••.• 9'4.009,64

Primas alxlll~d-a-s a las CoIlliJañías l'easegu-
l'a<1oras •..•......•.....•.•.......•.. , .

Bonifieaúiones y deducciones: Saldo de esta
cuenta .

Gastos de adJninlstraci6n ~

~Reserva8 iie este Ramo:

Balance de. "!it~-i6n en SO de' Jtmw ele la'WT.

t. ...AS
---'''').Ir~

~.844,().5
!1.504,13

3.930.,70

Q7.810,1~

01.6.957,91
:187.266,79
21.015,77

tJ~.ooo,oo
t2"9.973,fO

ACT1VO

AiCCionist-as: ParLe no desemb9lsada del caJPi-
tal suscrito•.••.••••.._........•..•..... ~.•......•... ,.

Caja y Bancos': Existencia en efectivo .
::Valores m-obili-arjos; Fondos públicos del. Es-

tad{) español. .
Mob-jliario .
Ef-ectos en Ca.rtera..•••.••••••••••...•~•.••••••••••.•••
Saldo ·act.~vo de las e-uentas con las Compañías

reaseguradoras ..•..•••.•••.••....•...••.•••..•••..••
Saldúactivo d'e }as <-uentas ron 1M Agencias.
Prim'as vencidas pendientes de cobro .
Otros del1d(\re~.•••+ ••••••• _ •••••••·••••••••••••••••••••. .

92.518,61

:163.600,16

19.474,74
22'.274,30

. 18.5-92,4"9

16.09-2,49
2.500,00

Reservas (le este Ramp:

Para riesgos en eurso .
Para sklie$:tros pendientes .

Ra.mo de Accidenter:

~otal................... ..... 2.."(51).302,51Para l'iesgos en curso: Aooiden"
tes ley................................. 51.751.73

pa,ra siniestros pendi-entes: Aooi-
dentes ley..............•............ ~.. 5.000,00

Pl1Ira riesgos en curso: 'Derecho
; . c.oDlÚn •••••.•• ,.• _•••••••••.•••~......... .7.815,40

Para sinieslJ'ospendientes; Dere-
cho cOlnÚn. •.. •.••..••..... 2.000,00

,Ot1'0$ gasto$;

,~J.,.¡05 -·de ~.lrjbutación~ .. + ' .

.Mobiliario, 10 por 100 ..

66.567,13

23.637,43

3.500,45

RA8IV()

Oapital .
Reserva es.tatutaria .

· Re...~rva para flucluaei6Ii de valores .
R-eserva die ;primas para riesgos en e'ursa: De

· du<lÍd'a }aporei6u' :reasegurada..._: ..... ~ ....•
Reserva paro ~hüest:ros pe.ndüentee de liquida

ci6n o ¡pag-o neta de re<lgegUros.............•.
Saldo pasivo de}as 'Cuentas con la.s Compa-

ñías reas-eguradoras .
·Excedelult& ~ ...••..•.•

2.000.000,00
125.000,00 .

ri~OOO,OO

:193.945.~i

77.11?,77

129.2iO,89
120.000-,00 ,

:Rcse~~L'a especial:

P,III<I :1!uduatHin de yalo,¡·e~.'., ~........ 5.000,00
Sa.'dli u-t1'0¡>.i!ül': Ren ('fi r ios :.120.000,00

Tnla! :•.••.• ,' 1.57<L229,75

Vülénci'a'. 80 -d~ Junio de 1g~?7.-F\?r Unión LavaQ.tin3.
SOúicdad anónima. Pe seg11l:'tl~. el DiI'6C~~-Gerente., JOSé
Ba-llest-el' F@rtm'... ~
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SOCIEDAD OOOPERATnlJ:1 AifUCA
RmA DE ADRA

MADRID

En cumplimiento de lo Pre:eeptlladQ
en la cláusurla segunda de la escritu-;;
ra de emisión de Obligaciones 11ipoÜl-i
car~ 7 ¡por 100 de esta Sociedad. feo(
cha -4 de Diciembre de 1922. se .wr"'f
{·BaTán en el domi·cilio ~ocial. }lIaza.
de canalejas. 3, Lo, el día a -Ge los cl4:
Trientes, a las diez y mediadl", la ma..
fiana, 228 Obligaciones que eorre~p¿)Q-i

den amortizar en el corriente .año.
El acto, que será público, se ecle...

hrará con asi,stencia detl Notario da
esta Corw D. Dima,s Adánez y Ho~
cajuela..

Madrid, u de Dici.embr-e- de 1927---
Un Consejeil'G, A. Bastos. .

. X-40~O

JUZG~DO DE PRlmma INSTA"
CIA DEL DISTRITO DEL HOSPI

TAL, DE SARCEl.ONA

En virtud de lo dispuesto pOI' el se'"
lior Juez de prtmera IDstancia &1 dis
trito del Hospital, d'6 esta ciudad. por
provi,dencia de 2!J. de Novlemlue lil·.,.
timo, dictada· en autos aeprooodi
mi·ento Judicial slllIUU'io. promoYid~
por D..Esteban RUlas Verdagu,,~r, ~"!

presentado por el ProcuJ'lador D. An·
tonioPericé, contra· D. Enriqu~ Tas
tá,s Tntrida, qeu -'legalmente .po~pone
el primer 3peUido al segundo y. los
usa como llaroándose 'farrida y l'as
Ui.s, por el presente odicto sa sac.an a.
s-egunda y pública subasta. por tér
mino de veinteQfas·ypor~1 tip{l del
75 por f OO, de! precio pacla~o P{)f las
partes ..y que se dirá, -las dos fin.cás
hipotecadas en garantía.' del 'CrédHo
cuya ef-ectividad se p.retende, y que en
la escritura· <1edebHorio se -describen
como sigue:

Primera- .Una casa de· campo COIl
variashabit<'l,ciones, seii'ala.<1a de nú
mero.5. cuya e:densi6u. smpe-rficial DO
consta. unida a una gleba -de tierra.
parte regadfo_ y pa.rtec.:m1j)o, <le .ex
tensión tr·es cuarteras, equiv<1,lentes <l.

.seLenl.s. y 1res áreas y cu::u~n1ny cua
tro c·enti:írens, -en la que c:xisie Ull
edificio de r.ccienle ..onstrucci6n, ra
cicad'o todDenellérmino munieipal dI}

X-/¡034

RECTIFICACIóN

:Amortización dc Obligaciones.
4 pOi" 100, (ffnisi6n de 19017.

En el anuncio' fecha Lo del c(';I'tieu
te, publicado en la GACK'U DE MADRID
número 33ó. nnexo úni-eo. página 43.
correspondiente aJ "liía 2 del mismo
mes, 3jparece'll por error de copia
amúrt!zaJias ,las Obligacit1rles nÚmel'DS
15.451 '3. 60 en vez 'de 'IOS números
15.351 a 60.

Madrid, 5 de Diciembre de 1927.
Por la Comisión Ej~cutiva, el Seere-
tario del Consejo de Adm.inisLraei6n,
Jqsé Gil de Bie-dma.

CO.PA~!A DEL FERROCARRIL:
'CEWrRA!.. DE AMGON

Esta Compañia tiene el honor de
PODe!'" en -conocimiento de los teneo'O
~ de S1lS Obliga<lioneS· L- hipot~.a

de Gaminnal a zaragoZ3, emisión de .
1927. qu~ a partir del f~ del eorriell
te, se lP3g3J'á el cU;pón númei"o 1, que
vence --en igu8tl df~ contra entrega del
m-ismo. a razón dl:\. peosetas 6.25, a de
ducir impuestos, osea, po;r este vencj·
miento, un líquido ;1", cinco pesetas
90 céntimos por cu¡p6n, en, los E:::.l.a
bledmientos siguie-ntes:

Banco Ul'quijo, Banco Internacional
dl~ Industria y Comé'!·cio. B:mco de
BIlbao y Baneo de-Yizeaya, en Madrid,
y en todas SUs Sucursales lie ~rQvin-
elas. -

Ademá$ son tamb.ién 'pagadero;::
En Barcelona: en.el Banco Urquijo

Catalán, en la Eanca :iHal'sáns, Sor,ie
dall anónima Arnús-GaÍ"Í y naneo IIís
9ano Colonia!.

En RUbao: en el Banco de Bilbao
y ~P- el Banoo de Vizcaya.

En Valene'fa. ~n el Banco de Bilbao
y en el Ba,nco de Viz.caya.

En Zaragoza: en el Bamo" dc¡ Al'agón
y en el Banco de Bilbao. . .

l\f11.drid, 2 de Diciembre de 1927.
Ei AQminist~dor Delegado, Eduui'do
Garre. .

X-40OÜ (r.ectifie~).

_.

.
cce.Ir'"·,>:;A ANÓNIMA..-BII.&\O

Se ,pone en conocimiento de los se...
fi-ores 2lCcionistas de esta' Compañía
que, por ncuerdo tomado :por el Con-.
$ejode A(iministr.ación celebrado el
28 de l';o"iemnre pasado, se pag~rá a
toda" 1-" accil)n~~, ,l\. cl""-pla de lo~ be
r;-ollcl,;': d&1 año ac~;'a;. 1'11 dividendo
d~ 4 1)'.' 1C"G de su .,..¡l,;rnominal, o
~::a 2.0 pc:;;c;.La~ por ac-c16ll, d.Cj¡eontandp

'A"iLANTIDA, S. A. c.' E~ . 1d~jmp~rte. de. ~d~ 0UIP6n, 1.60 pesetas 1EUERZAS MOTRICES DEL V!ALL~
., .. . I por impuestos. . PE LECRIN, S.~

.... Po;r ~{l..]er.:d O?J ~onseJo liJe AdIm- l' El pago se verificará desde el (:lía .'
'¡¡lstI"~..CH.j.n de ,,'\~tI3~tldall S.. -~ e... E~7 se J.'5' -de 1Ü1$ cüri~if=illt~. 6üntra. -e:rtli""€"g-:a. I " . MADRID
¡;onvo¡;a· a los sellores. <LCC!omsta.sa d-a cupón númerQ 30~ en el domiciIlo En ~limienl~ dé 10 [l'reoo))tuadd.
Junta g.ener~l extraOrihnarl3. para el social. calle de Colón de Larreát.~gui. en la cláusula segunda de las escl'i-!
.~:f<~ 21 del aemal,. ll: ~as on~e ü.3 l:J. ma- número 20, de esta capitaJ. y en los t~.'<l.S die ~1sión de las. O-blig'aoione~
nana. en el dOiffiliCllw SOCIal, ~aIle del establecimientos de crédito sIguientes: hIpotecarIas 6 por 100. de ·e.,ta SOCilH
Co~alldante Furtea, núm.. 2, Siendo el Madrid: Baneo Urquijo y BancQ de dad, fechas 19 de Diciembre de 1921!
Objeto d:e .esta oonvoca1orl~ cono;:-er Y "BHb.ao. i Y 17 de Febrero de 1926, se sortea..;
dooi.dm". van at'rl~glo al artl<mlo.í8 de Bilbao,: Baneo ele Bilbao, Bance: del rán en el domicilio social. plaza del
los ::~tatutos! so~ra la.. pr~pl1JC;j~a del· Comercio y Ba~co de- Vizcaya. Canalejas, 3, Lo~ el día 14 _del act~al~
C.o.n~~jc de dIsdver y hquidar la. So- San Sebastián: Banco Guipuzcoano .a las. dl.ez Y: medra de la m~naDa. vel'I!'-
~'H1i<l~.. .'. . . Y 'BaIle\) de 'San Sebastián. . ~ OblIgaCIOnes de laptlmera eml-J

El d.efl?sito de las. aCCIOnes parn po Pam¡p:lona: L~Vaseonia, Crédito :Sl1in y 186 de la segunda, que. corres-.
der 3.Sfshr a Ia Junta ya que se re.fiere Navarro y Banco de Bilbao. ponden amortizar en el corriente añq
el arll·eulo 43 de. !o~ Estatutos, poorá Bilbao, 4de Diciembre da 1927.- al tilfw de 600 pesetas.
h3:Cl~rSe hw;w el {Ua 11 del adual en la El Presidente del] Conseja de Admi., El ·acto, que será público. se r.eJe..;;
~.n~;;, Bauer y Compafiía, San Bernar- niSWaci6n, El Conde (fe Aresti. bral'á con .a.sistt:ncia del Notario de

~ drl•• ..t d D- - _;&.". ... 1""O"f X--4037 e.s~a Corte. D. Dlmas Adán~ y Hor~
",fa I~, 6 e W"liE?u.....re ue """'.- caJuelo..·· .

El I'I'eSJdente, IgnaJo::.W Baue.r. . Madrid. B de Diciemhre de 1:927-
x~tr.r.J Un Consejero, Eduardo Weibe-L'

COmPAfIIA DE EXPLOTAOBON DE . X-40U'
LOS FERBGC&iUULES DE MADRRD
A CACERE8 y PCRTUML y DEL

JllNiiD.. DE OBRAS DEL ?~.H:::rro OESTE DEE5PAliíA
D~ ALiCAN'V'E

.'.

Se[Jundo conClJ:rso entre DeLineante.s
Jle Cbraspúblicaspara proveer tma

plaza de Delineante oficial.

Vacante, ;por defunci.6n, la pla7..a (fe
'LcHneante oficial de la Dirección fa"
cUUStiYR, Sfl abre un seglindoconcurso
¡para provtl'8>rla entre Delineantes de·
Obras públicas a las sig-,.üentes condi-
oei'ones: '
· Prültefa.. La plaza estará dotada con
el sueldo de 4.000 peoolas, correspon
di.ente a la caLegoríad8 entrada de Da
line:::.ntc de Obras públicas.

Se~"tmda. La misión del funcionario
que ingI"Soo no se reldue.e a la de De
lineante, sino que tendrá a su cargo
cuantns trabajos 50 le encomienden por
la. DFrección facl;if!.utiva romo ofioial
de la misma.·
· 'i'erl:era. Ser-.in 1-'l'eí~i'iw:s kE DeM
n:eantoes die Ohras públicas que re:ñnm
a las rondicioues de su profesilln las
Si.g-ut13n-t-eS; por OI'{jen (:~ {)referencia.,
~ soeeÍlumeran: T~ía., Taqui
grafía y M-ecan<lgI'3fia.
. Las inslaP.JCias se .d:ir~al ooiior
Pre&Ment~ de lá .Junta antes del día 15
tleEnero de 1923, t"fJ a eUas se a~
'pañarán los documentos que tacr:editen
·los oonocimientos qu:e se aleguen y la
condición de Delineant.e de O])ras pú
blicas ele la categorfa de entrada del
coneursante. .
· 'Alkante. 3 de Dil[l.iemJbre -de 1927.
El S~eret.itrio - Contador, Ratiaol Asin
·P'sn'es.-V." B.o: El Presidente, Fedt~-
.l'beo .Clemente. ..

~~O~
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!la villa de San. Ginés de Vila~ar, en.si- 1
!tio;pr6:ximo a dichapoblaei6n y pa- I
!rEja eonoeldopor' CUi:i.d.ei nUl'ai .Je¡ .
Norte, llamado Casa Daniel, 'Y lin
<tante,. por Oriente, caD el torrente lla
mado ·'.:Ii:.ll Daniel"; púr Mediodía, con

., .Jaime Finet y parte wn Pablo Bay
hcb; por Poni~nte, con dicho Finct,y
¡POI" clNorte, con Antonio Comas.

Segunda. Una pi€za de tierra plan
ta>dade viña. de cabida seis cuarte
Iras aproximádamente, equivalClJtes a
una hootáre~, cu.arenta y seis urea:;! y
\Cuarenta y cho ;centiá:r~as, si~uoada
tarn;bién en el término de San Gl-nés
de Vilasar YJ partida llamada doel Ros;
;lindante, por Oriente, con el torrente
llamado "den Dani,el"; por Mediodla.
con Antonio Domas; por P1luienLe, ccn
iberederos de Manuel Calmé, y por el
iNorte, con Juan BOilÚS, hoy sus here-
~:ero.s. - .

La primera de las fincas fué tasad~

tJor las partes,' a ios fines de la su
hast-a .en la cantidad de 75.000 p¿se~

~, y. en la. de 2ú.oOO pesetas la se
gunda finea.

El ael o· del remate t{mdrn lugar .en
ila Sala. audiencia, de dicho Juz.ga<lo de
primerainstan-cia del Hospital; Secre
taMa (l.e D. José Pastor, sitos en el
Pala,cio de Justieia del Salón de San
.Juan, el .aía 11 de F"nero próximo,· a
!la hora de 1M once, y se advierte:
que los autJs y la certifi~ióndel

1tegistl'O a que .~ rellere la. regla·
cuarta t1~ 'a.rtkul() !3! de la ley !!:!
potecaria estarán {le manifi-esto 1m
Secrehar!a; que se entender-a. "'1Ue touo
licita-dor acepta ~omo bastante 'la ti
tulación; que las eargas o graváID,pnes
anteriores, .y los preferentes si los

. hubiere. al crédito del nctor. c0nti
nuarán subsistentes, antendiéndOO'e
que el rematante los aeepta y queda
IrobrogOOo en la re$poosabilidád de los
,rusmos, sin destinarse a su e::rlir.eión
~l precio -<!91 remate; qu-e ~l ti.po -d·e

- .i8Ubasta· es el 75 por toO del pre<'io
;que se pactó y que se ha referido, y no
se admitirá po~tura alguna q1.l~ '*la
mferio.r a dicho tipo, y que. para to
mar parte en dicha subasta deberán
!los licitadore.s consign:u' previament.e
[en. la Caja generaJ <te :Depósitos, a dis
posici6n de este Juzgado, el 10 por i 00
~el tipo de subasta o precio pactado.
de las fineas. sin cuyo requisito no

.. ~ aerán admitidos. .
Barcelona, S de Diciembre de 1927.

::Ante mi, José Pastor.-V.o B:" -eJ Juez
ki.e primera instancia, Ga.rcía .Amorós.

X.;.-..4035

UUZCADO DE PRIMERA INST.M'J
~IA DEL DISTRITO DE'll. NORTE,

DE BARCELONA

En virtud 00 lo diSpuesto por el
J§eñor Juez de pri>Inera. instancia del
distrito del ~orte, de esta capital, en
pro1lideooi"l de, este día, dictada en los
eutos de juicio unrvers&l de ·quiebra
del oomercianLe de ésta D. José Ca
minaJ Reig, por la rresente ~ hace
público haberse S'eñalad'o el día 21 del·
IIllCtual y·bora de las dioez y seis, para
Ja ceJ.ebraci6n de la Junta geveral de
BCreedo.reS del expresado que}}ra<!o dou
José Caminad y Reig, en la que se pro
certerá al Dori1brami·ento de Síndicos,
.I'_uya Junta tendrá lugar ~n la sala

auoiencia de este Jlli~"'afl0 sita en el
ala izquierda dal Pal.:u:io de Justici&.,
Sa.!óri oe San Juan.

Al propio tiempo .se cita. a los a.cree
dores del repetido qw'tradoD. JOSé
Camina! Reig. para que i:oI1lparczcal1
a la expresada .Tunta pG!' sí (1 no·r me
dio de !egi~i:':110 .apod,:,"ttdo y l' C'Ü'll lo::;
t~tu1().s JustifIcatIvos ,de sus créditos,
Sln cuyos requisitos DQ serán affiniti-
d~ . . .

ApereibidGs ..que <le lo contrario les
parará el perjuicio que en dlér~-hohu-
biere lugar.' .

BaI"<'....eion.&, l." d-e Diciembre de 1927.
. E~- secretario. Licenciado José María
Salvá.

X--4031

JU2GADODE PRUlIERA INSTAN
eHa DEL· D§STRITO Di:: f"..~ I~C-t.U

SA, ~ ¡\'t~.5:)JUO

D(m Dimas Camarero y 1\iarróÍl
Juez de primera instaac:ia deol distritó
de la fuclusa de e¡;¡ta Corte

Por el presente y ·en vi~lud de lo
a-eol"dado en providencia úe esta fe
cha, dictada rojos xuf.oo qu~ por el
prooodimienLo sum:ariop.stahi{"Ciílo po.!'
el a;rUeulo 13~. de la ley Hipotecarla
se sIguen en dicho Juzgado, Secrct.aria
de Juan Martas, a inst:::ncia de D. Ra
fael Soantamarin;¡ To-rrado, contra don
~T~ de Govaute y Azeál"~ga, Conde
1,1'8 Alüay, se anuncia de nuevo la VeIl
fJa en pública y 'Le:roera subasta sin
sujeci7n a tipo; de la si1lliienjA '
Fjnca~Una casa situada en la ca~

ne de AyaJa, Ga -esta Corte, marcada
con e-l número 70, manzana núm~ro

310 d·el Ensanche; que linda, al Norte,
por donde tiene su entrada; en linea
d'C 27 metros 26 centímet.ros, con la
calle de Ayala; ¡wr la dereCha entran
do. u Oeste, en linea de.27 metros, co)."
soiar número 68 de la citada r.>a1Ie
propiedad de D. T(}más Sivjano; po;
la izquierda al Este, en línea igual a
la ant€:l'ior, con solar de D. Alberto del
Busto, y por la espalda o Sur, en otra
lín.ea de 27 metros y :1'5 ~entímelros,
con casa de D. Santiago Gase<ín. Mirle
una superficie de 734 metros cuadra
dos Con {O· deef!I1€tros, equivalentes a
9.459 pies cuadrados con 16 deeime
tras de otro. Actualmente dicha su
perficie se halla distribuida llnestl>.
forma: 3.143 pies. !a (';dificación en
doo medias plantas; 2·300 pies. (lIra
edif¡-cación -aoe.esoria pa:l'a taller; 1.807
pies. otra ed'ificación de tres y media
plantas y el res.to d~stinado a patio
y jardín.

Para cuyo ooto, que se '~elebrará en
la Sala audiencia de .t'ste Juzgado, sito
en la eaUe del General Castaños, nú
mero 1, se ha señalado el día 9 de
Enero próximo, a las once de su ma
ñanl\ y se previe'lle:

Prlmero. Que para t.)omar parte en
la subasta deb.eI'án íOS licitadores con_
signar: previamente en la mesa del
Juzgado en el establecimiento públi
co <1eslinado al ~fecto, la cantidad de
35.6:25 pesetas, cuyas cantidad-e$ s·e
devolverán aeta ~ontinuo del remate,
exeepto la que eor~,sponda al mejor
postor. qu.e se reservará en depósito
a los fines que la ley previene.

Segundo. Que si no resultara pos
" tura !SUperior a a56.250 pesetas, w

pro.ced-erá como orrl>3na la regla <luo
décima del arlículo 131 de la ley Hi-
pot,<>;¡>zria.. - ,

Teroel'o. Que ¡os aui;)s y ia. eerti
fic:wión .del Regi,'iLro de la Pl'opiffiad.
a que se refiere la -regla ,"uarLa dc di
cño artí-culo 131, estarán de Il)w;'tnifie..<r- ..
to en Secretaría v se ,mtenderá aue
todo licita.dor ac~pia temo b~1añt.e
la titulación; y

Gu.s.rlo. Que las C&--gas o gravá
mcn-eS8.nter¡Ó'res y los prefcI"cntI'-5 al
crédiío del actor, contiIllia~án suwi5
terites, entenrl.·iénilose que el rematan-o

'" te los acepta y. queda 5u:trrogado en lal:l
reiponsahi.Hdades de 1:)5 mísmos. sin
de3tinarse a su extind6u el precio del
remate..

D~~do en .l\!adrid a 5 de Dkiem1J.re
de 1r:27.-Ante mi, P. S., Vieente Mo-
ro.-R.f Juez. Di:m<lS CamarerO. .

X-4029

.P.J%GADO D¡¡: PRI!1aiA I~SYAii
eln. D¡S:L D~STR!YODEl-HGSH

'TAL, DE MAt1RU>

DDn Fr.andsco Fabié y_Gut.it~rre2 (te
la nasilla. Juez d'B primera. iO<itaIlcia
del dütrÚo· de.-1 Hospital, de esta
Corte.

Por el presente hago sa2el': Que en
este- Juzgado de mi cargO y por la .~e
cretaria del refrendante se Ll'RmrLan
autos por el procedimiento !;:s~ceial.
SUITUl.!'io establecido en el artículo 13i
do:: la ley Hipotecaria, 11. inst.ancia <'le
dofia Ce.rmen Durá Ruiz. m"~YG!' de
edad, viuda, y de esta ."8cindi:'.d repre
ser:.Lada por#el Procurador TI ~nm

{lisco BrUJ3l1la, centra D. Pablo f;:'rerro
Argüelles. t~iénmayor de f:!J ;1, 5Ql-

. tero, y de ·la propia veeioo/ js.ome
reclamación de un crédito It i-J{;t~a
ri:> d~ 75.000 pesetas consignat{ lI;¿n es
CTitu:r.a nública. de 20 de E:Iero del
pr€sente ~año, otorg:a~a ante el NC'tvrio
de l'bdrid D. Crindldo Gasanuevu y
Gorjón. con intere$es del 8 por 100
anual, gaslos y cost-as, en ..-..uyo proce':"
arrruento. en providencia de esta mis.,
ma fecha, se ha acor-dado la YCl~a ea
públi~ subasta porprime.1'a vel; T,
término de veinte días ·de 1a partici
paeión de finca siguiente:

La te.-c:ei'a parte proindi,,.üio de la .
casa situada en esta Corte· y su calla· .
de Hartzenbusch. antes de MorcM
Rodrfguez, número 6 y 6 duplicado, de.
la manzana 92 del ensanche, distrito
y barde' de Chamberf, c01Te~~ndiente
a la. ¡lrllnera secciÓn del RegIstro de
la Propiroad del Nort.e. Tiene !;'u fa
chada al Norte y linda con la denomi~
nada calle de H¡l.rtzenlJUsch; la media..
neMa de la derecha mira. al Oeste y
linda con la casa número 4 de tHeha
calle, boy solar (le D. M~nuel Vega; h
medianería de la izquierda da· frl?nle
al Este y linda con la casa propiedad
de D. Ildefonso Gayo, con fachadas-1\.
la mencionada calle y a. la de Carljenal
Cisneros; y el te5lero mira al Sur ,.
linda con la casa de D. Juan catalina,
con fachada a la,,- úllima e:s:presada
calle. La fachada tiene una .extensióD:
lineal de 24 metros~ 45 oentim~tros;

la línea de la medianerja de la dere-
cha forma con la fachada un ángulo
·casi reeto y. tiene de longitud 13 me..
tros con 90 centfm~t.ros; la ~ la i2;,.;
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JUZGADO DE PR¡:vIERA 111I8TAN-.
elA DEL DiSTRI,O·Dli 54!'.! .VI

CENTE, DE VALENCIA

D. Antonio Bellodi Y' Reller, .iuez d~
primera instancia del distrito de San
Vi{\enle, de esta ciuuad. .

Ha.;':} sa:ber: Qu-e p(lr proVlidencia de.
hoy, dIetada en los autos de jui:d'io eje...
clltiyo, promovido en este Juzg;a.a1o por:
I~l ProoUTa,dor D.. Manuel Gtllrlvella;
MCl'seguer,. en 11.0mbre de D.· Haf;;;el
JJu-ch ¡ft,Qdrigo, ,contra la herencia ·ya..,
.cenie de doña CO;lli;uelo Ga:fm-es Palla..,
rés, v.iuda de Ga.eta, repre.semaiJa por,
su úni.co hijo D: Enrique Ci:¡.ldinJ.: Ga~·

mes, sobre reclama.ciÓn de 34.678 pes-e
ta$ 40 céntimos, intereses Y' costas, se.
ha. mandado sacar a pública y'primera!
su.basta, como se saca, por téI'JIlJno dQ
v-einte días, la fInca embarg-'l,da d·c diJ
{lhos auLos siguiente: ..

"Un edificio con jardín, si~uado en,
esta ciudad, calle de Colón, número 6Qf.
antes 62, que consta de planta ..bnj~
prin.eipal, segundo, tercero ysotaban..,

. eo; ooupa toda una superficie de 1.646,
metros cuadrados, de los cuales com-i
prende la casa 396 y el jardín 1.250; yj
linda: .po-r laJ.erecha, con casa de .doña:
Ampara Adaiz, solar de D. José Carsi!
y otros; izquierda, con casa de D. An
Mllio EMíquez, y espalda ¡,olares (TI)
la· condesa de Ripalda; tasada. en I.~,,-e~

tas 672.000. .
El acto del remate ten{]rú lugar /~Ii

la Sala Audie·ncia de este JllZ,gadO, &'Ito.
en la pianta baja d~l Pai3JCio de Jusü·
cia. eL día 25 de Enero próximo,. a ln$
doce de su mañnna, bajo las ~olldi<:·io

nes siguj~ntes:

1." LostíLulos de pmpie.dad d8 la.
finca e:s:presada, consistentes en la cer....;
tificación. del Registro de la Pro:¡)Ii.'ldadi
del asiento de dominio de la misma vi..,
gente, estarán de manifi.-esto en la Se
cretada para que puedan examinarlori·
lús que quieran tomar parLe en la. su
basta, prev¡'niénl(iose a. io-s iiciLadorea
¡jeberán conformarse con ert(},S y qu(i
no tendrán derecho a exip;ir otro3.

2.". Para tomar parte en ·la subasta:
deberán Jos licitauores OOllSi¡mar p~"
viamente en la mesa del Juzgado· o en
el establooimilento destinado ,al· ef~~
una. cantidad igual, por lo menQ.$, al 10.
por 100 efectivo del valor de. la·:fuwa
quasa remata, sin cuyo requisito AA
serán admitidos. se devQlYe.rándic.ha~
consignaciones a sus resp'ootivos due--.
ños acto continuo del remate, excepte¡
la qu~ corresponda al mejOlr. pOS,tor,.J;*
cua:J. ;&(l. reserv.ará en depósito CO~

~tía deJ cua:npUmiento de su oblt"-!
gwción, ')1 en BU caso (}OffiO parLe ~
prooiQ del remate. . .. ,

3.& No $oe admitiráIl posturas. qUl
no cubran las dos terreras partes da
la. tasación, pudiendo hacerS'e el I'e,IIlB;~
t-e a calidad de ceder a un tercero.

~." Las cargas .0 lZTavámene:s. ailtijo
rioOr.e:s yo los preferentes, si los hubie~
al crédito del atet-or, oontinuaráns~
sj.stentes, ~ntendMndo.sequ.e .e.1 ;r,enu(4i
tante los ac:epta: y queda $Ubrogad-q ~ií
la responsa.bilidad de· -losroi$inO$, ·sbl:.' :
deStinarse" a su extinción .el 'Prec!o.J..E~'l
remate.· ,.. .. ,:

Valenc.ia, f.O de Dioombre de :1927.
Anle mí: El Secretario, C.~iI,Qlv~~.'
El Juez, Antonio BeIlod. .. .. ..

X4Q36

X-H43

El Sr. D. Antonio FaJc6n y Juan, Jluez
de primera msLaneia del distrito de
PaIaC~o de la misma; habiendo vi.sto
los presente;3 autcs de mayor cuan
tía ilegui:dos entre pades, de launa,
como demandante, doña T.eresa Lahe
·ra e· Iriarte, &aS lalbores, con licencia
mar.ital de D. José Fernández Díaz·
jornale'l"o y de esta. vecindad, l'epr~·

sentada nor el Procurador D. Gele
donio Lójlez serranillas y defendida
por el Letr<1o D. Manuel del V:allje;
y de la otra., como demandados, el Mi"':
uimerio fiscal y 13.S personas a quie
nes interese o pueda afecLar la de
ClaTR-ción .que 100 pretende ce ¡presun
ción de muerL~ de D. BeniLo MartÍ-
n:ez Z1.1UZO, •.

Fallo que debQ declarar y declaro
la preSlUnción de muerte de D. Benl
tQ Mart~nez Zuazo, smqru~ pueda
ej-eeularse este fallo hasta que trans
curran seis meses contados desde la
publicación de esta sentencia en los
p~1'liódicos oficiales, y sin hacer espe
c.loalcandenación de costas.

A.sí por esta mI senten~ia, lo pro
nuncio, mando y firmo.-Antonio Fal
cón... ·

La sent.encia .cuyos enoabezamientos
y p~te dis~ositiva ~edan copi.ados
ba ¡'¡I<!O IJubllcada el mISmo· día de su
te;e.ha. .
. y paxa que sirva de notificación a

los demandados rebeldes, pongo el
presenle, que firmo en Madrid a 3 de
Dic:ieniúll'e de m27.'-'-El Secl'etari ol
P. D. del Sr. InfanLe, Al€jun"dro ;io:
raleda.-Visto bueno, el Juez de pri
mera instancia interino. Adolfo Suá
rez,

X-4039-'.- .... ~

JUZGADO DE PRIMERA INSTAN-
CIA DE SARRIA -

D. Manuel Flól'eZ-VillamiJ JI Ri:ves.
Abogado y Sec.retari() del Juzgado de
primera ,instan.cia de Sarria.

Doy fe: Que !'ln los alUWs que ose tra
mitan en e-.ste .Tuzgad-o sobre de.cIara.
clón de auseIliCia de Manuel Bello Fer
nández, vecino que ha sido de VilIar
del Monte, Ayuntamiento de Sarriá, a
insLan~ia de sue.SJH)sa Leonor López
Melle, de la misma vectndad. se ha die
tadQ ~J prov¡eídlo cu~ parte dtsposi
Uva dic~ ~: "S", d~lara la a~noia:
en ignorado paradero de ¡\ianuel BellQ
FC1'nándtez con tcidas sus consecuen.cfas
legales; publique~e.sta declaraeión;
llamando a la Vilz a dioho ausente y a
lQ.~ c¡ue .~ creaD. oon ~erecb.o a la ad
mmIstraIón· de· ~us lJlenes, po~ ~~~

~ e>!iictos, con· el intervalo de dos rne-
,ses, ,en la GACETA Dlil MADRID ry Boletín

~UZQADO DE' PRIMERA INTAN- Oficial de Lugo y lugar públioo de este
elA DEL DISTRITO DE ""ALAC Juzgado; y luego 9ue branscurran sei~

r .. r . 10, IDe$eS d~ la publwacióndel pr:imero,
. DEI MADRID . I dése cuenta para aooroor lo que pro-
: En JO}{ autos que' penden en "el Juz-cedaacerca de la administración de los
'lraoo de :primera instancia del distrito . bienes. Así lo provi}Yó y firma..eJroefiol:
Ale PalM1Q Y Sooretlirla de mi cargo, D. GeLso Gallego. Pernas, Juez· de pri
:promovidDs por dofia Teresa Lahera· me'ra instancIa de esle partido, ~n Sa.
:e Iri3!rte. COn el -;i\finisterio o fiscal y . Jiri-aa·12de NovieriJbre de .1927.-Do)T
::oi:.ros ,9OIbre que se le dcchirase la pre.- . fe,: ·Célso GaHego.-e.....-\:nte rilÍ, I~. ManIiel
;sunci6n demuerie de D,· J3e.nito ¡\Iar-' F., ViUa.mil.'"
tillez Zuazo,se.h·a di'ctadolá €enten- Ypara:strinserci6n en· la GACE'l'A DF.:
da cuyos· encahe~ieiitos·v'. parte M_WRID: eXpido el p-rescnl.e,. que 1l1"ffiO

. dj~ositiva dice·n as!:' ,. ,. o. en ·Sarrüi a·19'de Noviembre: de 1927.
"Sentcnria.~Elí 1:1 villa. ". Corle de .. Mlllll~eJ 'P. ViJIarnüL

Mudrid a 2-3 do XoViemb¡..e. de J927.·

'quierda forma ·con la primera un án
gulo obtu.so y mide 15 m~tro,s 50 r.en...
Unwtros lineales, y La linea (leA teslero
d,~ 2,;. metros y 50 centímelfO$ de lon
gitud une los dos extremos de las rm,..,
dj::mel'ias derecha. e izquierda y e.ie
ITa el ¡p{llfgono. EsLas cuatro iínea$
descritas forman e;l perimetrQ del so..;

; lar de la c3,sa descrita, que afeda a la
forma de un polígonQ irregular d~

cuatro lados, y tiene de superfkie ho
rizontal 362 metros cuadrados y 73
llécimas, equivalentes a 4.672 pie.s

. superftcia,les. Consta la referida casa
'\.~!e un sótano en la primera .crují·a,
:piso bajo, primero, principa:l, segun
do, tercero y sotabanco interior y las
armadura.'l de la cubierta. El piso bajo

. rstrí. dislribuíoo en cuatro hahitMio
nes,portal, eS'Clalera y portería; los
pisos restantes en cua,tro por planta, y
en el faldón d-e la derecctL hay cons
h'llídas boh'aiI"dillas traster3..S. Es -en el
Hp~istro d-e la Propiedad del Nortel:a.
.i11H~a númerQ 59ü triplicado. .

Para el acLo del remate, que tendrá
lugar en la Sala audiencia de este
."Juzgado, General Castaños, 1, se ha
t<cñalado el día 5 del prÓ:xin\'.) Enero
·:ne '192'8, a las once horas oficial, lle
vündose a efecto .bajo las 0o.o.diciones
siguientes: !

PrimE~r:J.. Que el tipo dEl vent.a de
la expresada finca e~ el d-e· i25.000 pe
·¡setas, y no se .admitiránpropo:!kione$
:inferiores a ~ tilPo.

Segun<1a. Que para tomar partl' en
el remate deherán consignar los Ud...,
tndorcs e:r 10 por 100 efe.ctivQ del ex
p;'f:-sado tipo, sin cuyo r"quisfto no
,BPI'<Í.n admitidos.

Tercera. Que los auto!> y la cerUll...
eaci6n del Registro de la Propiedad
del NClrte, a .que se refiere la regla
;ouarta del artíc·u'¡o 1Si de la lq Hlpo
¡t.ecaria, estarán, de manifiesto en la
¡Secrelaría del refrendante. .

~uarta. Que. .s~ .enf.eñderá que to<1Q
licItador acepta CQmo bastante la ti.,
luJa.ción. . . ..

Quinta. Y qu-e. líaS cargas y graVá
menes anterio~~ y .los preferent~s--8t
IO:S hubies~ prédito d~ doña Car.,¡

iilOOn purá R~iz, con.tinuarán mbsis'"
·Hntes, !'lnWndlénodose que ~t rematant~

; ~O$ &capta y queda subrogadQ en Ja
; :ri\iWonsabili(}ad ode los mismos, sil¡
~~tinaI:~ a su l;lxtilleI9.n e.J prOOiQ ijel
J'~;mate. :

'Dado e:q Madrid a r¡ Qe Dici~
ile i927.-:El Jute,Z, Fl'~iSCQ Fabié.
!1!3 f $ecNltaI:iQ ju~ic.i8il, ant~ mí. JQa~
~:n.~. , . !
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:fO.2U

BA-SANTA .CHAO, Jes~; 'bijo_ d«
Manuel y de AnooIeta, nátural de Fe-
rrol (Coruña), de estado soltero, :Pl'o",
f:e.siÓ'Il fogonerú,. de trei,nta años•.do
ml<íiliado últim~men-te en San Sebas
tián; procesado por d~eroiólln:mrean
te del vapor "PenaJ,ba"';" compar'ecefá.
en término de qui'llOO días .ante el se-'
ñor Juez fl'ist:rnctor de la (;Qmandan-:
cia. de Marina d-e -es-ta provincia, Alfé :
rez de navio D. .Andrés 100-0 Pérez, Iba...
jo .apereibimiento. que de no efect.uarle{
ni ser habido será. declarado· relJeJde.
Sevilla. 14 d·eNQvi.embre d~ 1927.-·
5.1 J·uez instructor, Andrés I~o.

JM-49S,2

nAEi'UZURITA, Ju.an-; hijo deJQs3
y üe Rü5a, :r-J'á~üu.a.l {le· ~n-:t.e:rí2.~.· de
vem-tisiete aiíl)s de edad, soltsro; sini
más S'epas I{H~rs():R.ales ni par~i-(}ula.:i'6s
conocidas, domieiHado última;m¡ente en
Alrn~ri.a; procesado por el deLito d~
des-erdón d€ a. bor{!o del ...-a.por :p:m·r
cen·te· español "Ebros"; co.mpar.éced.
en .el término de .tl'einta días" .an.te el
juez instruelor Capitán ee fr:aoa-a-ta.
D. José Viguens y Gómez Quintero,
en Ia Comandancia de Marina de· Bil
hao, bajo a.PeI'Cibimiento d-e que ·sien
el 'Plazo indicado no C.Q.IDp:ll'~e. ~rá
declarado rehelde.-Bilbaó, 1i} de No..
viembl'¡;} de 1927.-EI Juez instruCtor,
Júsé Viguaras. . .

n'l-1932 ;;

B~UTISTA BAL..-IDü, Juan; hijo de:
M<tI'la, natural de Sabojanes,Ayp.n.m-:
miento d'-e Lavadores, provincia (1&
Pontevedra, de veintiún aiios de edad.
de profesión marinero de· la Armada,
estatura 1,66 metros v 97 eentímetroa
de perím:etro toráci.co·; .wñaS_peTsona
les las sigu~entes: pelo castaño, OJOI
castañ03, tien.e barba; domioiliadoUl
timamente· en. el ~-'\rsenaJ. de Ferro};
prooosado por eJ. delito de d~serqión;.

coID/pareoorá en el término de treinta.·
días ante el Juez inst.ructor Alférez de
Infoantería de Marina D. Ramón P,arga:
Ca.I1qales, en laPuierta d-el P'arqu,-e, ba
jo apercibimientO @e de no efeCtuarl~
será. decLarado re:belde.~Arsenal· d'8

. Ferrol.. 17 de Ncivie~r.e de. 1!J27.-<

. Ramón Parga. . .... .
JM~963

10.247

BLA!."'{OO IGLESL.-\S, Flor.enci:o; d~
veiIititrés años ere edad, de profesión
m:ar.h:fero, de la·· inscripc.iÓn ma.rítima
de San Vi~ente de la Barquera, natu-
ral .y 1'-ecino de Ruiloba ·(San.tanrler)~·
sÜ'Itero, hij() de. Rosari-o, sin ot"r-as se-o
ñas c:onocidM;p:rOOOsad'o pI' haber de
sertado de a bordo del vapor merean
w''8spañol''Conood~Oliurruea...;,~
parecerá en el término de treinta ..-dias
ante el Ca.pitán de fragata D.Jo,se Vi- .
gueras y Gómez Ouin~o,.Juez· ins
ttudor {le la causa de .men.c.ión,· en la
COmandancia de Marina'lie.Bilbaó, 00'"
jo il;peicibinüentiJ que de no -compare
cer en el p'~a~1) que se le ·conced'-e oorá;
declarado en rebeldía.-BiIbao, 16 d"
NavieJrJbore de 1927.:-José V,igueras.

" . . . . .-. , JM:~95S

JG-4925

10.242
:~-. ".

10_241

ARIAS DE LA FUENTE, Serafín;
bijo. de Jesús y de CamiIa, de vein
titrés años, natural de Eire. Aynnla
miento de GanLín, provincia de Lugo;
d-omiciliado últimamente en Eire, pro
vincia de Lugo, "y sujeto a e.xpedient:e·
de deserción, por haber fallado a con
centración a Joa Caja de Recluta de
Monforte, para· su· aestino a Cuerpo,
CGmparece~ dentro del término. de
treinta días. ante el Juez:instructor
D. Jesús Vázquez·· Valencia;. Teniente
con destino en el 15.0 . Regimiento Li
gero, de gUarnición en esta Plaza; bajo
apercibimiento de ser declarado re
belde si no lo e,fectúa.-Pontevedra,
7 de NoviembtiJ de i927.-El Teniente
Juez i,nslructO'r,' J"esús Vá.u¡uez. .

. . JG-49t5

ASTOLOZAGA BJLBAO, S.antiago;
hijo de JOS8 y de Inés, natur,al de Ga
tiea,.· provincia de Vimay30, casado,:de
treinta y. nueve años.'de edad., estatu
ra, cOIDp'lexión y tez regular. pelo ru
bio; oj os azules, sin señas particula
res, domicilioooúltimnmente en DI'",
dúliz (Vi:ooaya); procesado por el de
lito de deserción de a bo;¡¡do del vapor
mercante español "EDras"'; comp.al'e
cerá 00. el término de treinta días an
te el .Juez instrue-tor Capitán de fro.:..
gata D. José V.igweras y Gómez Quin
tero, en la CO'lll:andanci.a de Marina de
Bilbao. bajo apercibimiento <1e que :;,1
en el plazo indicarlo noc.omparece se
rá deClaraodo rebeld'e.-Bilbao. .16 de
Noviembm de i 927.-El J"uez instruc
tor, Jos~ Vigueras,

gimiento de lnfantéia León, número 1
38, D. Federico Guliérrez d6 León, en
el local que ocupa esLe Juzgado en !a t
Capitanía General, para C!e:poner en l~

causa por fabricación de· explos-i"vos.
con propósit9 de producír un movi-,:
miento revolucionario, instruida por
orden del E::s:cmo~ Sr. Capitán generaJ.
Madl'id. 21 de Novi-embre de 1927.
El Ti'nienl.e Coronel Juez; instructor,
Fedcri("o Gutiérrez.

ARIAS R(J~ IGUEZ, Alfanso;· hijo
de José y de Trinidad, natural de Lu
go, de profesión empleado, de treinta
y cuatro años de edad, cuyas seüaS
persoJ;lale.s son: estatura 1503 metros,
perímetro tflr.ádco 0,82 metro,,; domi
ciliado últimamente en Buenos Aires
{República Argentina), sujeto a e::q>e
diente por haber faltado a concentra
ción, comparecerá dentro del término
de. treinta días, ante el .Juez instruc
tor D.. Ricardo L6pez Ladrón de Gue-·
vara, del Regimiento de Infanl,ería de .
Guipúzcoa, número 53, de guarnición
en la Plaza de Vitoria; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no
lo efectúa.-Vitoria, 25 de. 1'oviembre

. de 1927,-El Comandante Juez ing
"tructor, Ricardo Ló~z.

JG-499i

JM...-;4.95i

1Q,.240

10,239

19.238

·'Bajo aperdbimiento de serdecla.Tados
. rebeldes V de incurrir en las demás

re$p0t!salJil-idlldes legales, de no pre,
sentar.se los procesadus que a· conti
múici611 se expresan en el· plazo que
le8· (ija, a contar desde el día de
la puhlicacíón del. anuncio en este
pe.ri6díco. oficial y ante el Juez o
·Tribu1Ial· que se $ Ct1a la, se ·lescita,
.·llama JI. emplaza, encargándose a
todas las Autoridades 11 Agentes de

·la Pn[it:fa judicial procedan. .a la
busca; captura 11 conducción de
aquéllo!, poniéndolos a disposición
de dicho Jues o Tributlal, con arre
glo a los arH<:ul'Js 51211 838 de la ley
de Enjuiciamiento cr:imülal, 6.f4 del
Código de Justicta militar y 367· de
la .ley de E11juiciamicIllo rnilitar de
Marina.

~EVALO,Antonio; domiciliado úl
timamente en la calle <1e Ceferino
~onzález, número 1.1, con otra casa

lr
esta en la calle de Molino de Viento

- . na de las primeras casas) o Plaza de
: arIos Cambronera, que ha estttdo pro
~sado por estafa; comparecerá en el
término de ooho días, ante el Juez
m4"uctor, TeIJ,ien~ Coronel del Re-

ALMAGRO GARClA, F~ancisco; na
tural "de La Lí~ea (Cádiz),· de profe
sión cama.rero, de -veinl.iírés años de
ooad, sollero, sin otras señas conoci
das; procesado por haber desertado
del vapor mercante español "Conde
de Chllrruca"', comparecerá en el tér
mino de lreinta ·días, ante ·el Capit.án
de Fragata D. José Vigueras y Gómez
Quintero. Jllez instructor de la c:ausa
de mención, en la Comandancia de ;\la
rina de Bilbao; bajo apercihimiento

· que, de n·o comparecer en el plazo que
se le concede, será declarado en rebd
dia.-Bilbao, 16 de Noviembre ae
1~~7.-El Juez instructor, José Vi
gueras.

: ANGUITA MUflOZ, Joaquín; hijo
&e Joaquín y de María, natural de
laéil., de estado soltero, de oficio me
eánico, -de diez y siete años de edad,

. estatura regular, pelo castaño, oj os
tízules, cejas al pelo, color sano, na

·;iz regular, barba poca, boca regular,
"ducando de la banda del servicio de
Aviac"iónMilitar, contra quien se si
gue expediente de deserci6n;compa
recerá . en el término de treinla días,

· ant.e· ·el 'Alférez Juez instructor don
Grato Delgado Pariente, del expresado
Servicio, en el Aerodromo de Cuatro
iVientos (Madrid); bajo apercibimiento

· que.d~ no efectuarlo, .será declarado
rebelde.----CooItro .Vientos, 21 de· No:..
;vfembm de 19\27.-EI AlféI"~ Juez
Instructor, .~t.o Delgado.

JG-4962
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DBZ SOLIS, Alberto; hijo. de' Frii¡.,.¡"
ei~o, natural' del ...-aBe deV~ldáljsa
(santander}, veéiDo de Rnilobs; pTG

feúóri 'rr=a.-h:tf~ro.. ,de yein lidós: año;;; de

Regimiento de Infant.ería de Castilla,
nÚJIlero 16, anle el Juez instruetor don.
JoséCaY\lela .F~rreira, Comandante
de! expresado Regimiento, de guarni..,
ci6n en ,Badajoz; hajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde ~i no lo efec.....
lúa.-Bada,joz, 2.5 -deNo,;jernbre Ht27_
El Comandante Juez instructor, José
Cayuela.

DELGADO M:ACHIRAN. Ignaeio; hi....
jo de Rafa-el y Felici.la,nalu~:i:1 de
Porto - Rico. AynnLn.mienlo de,. ldem,
provincia de ídem; de· eslado:¡;oItero,
d~ profesi6n ~o-c'i.n¡:oro.;j·p' "ciTlltilrés
años de' edad, pelo n-egro, cejas al. pel().
oJes negros, nariz regular,boca ~ran

de. barlJa: Jrlr,m; domiciliado ., úlíima
mente' en La Habana.pl:'ovincia del
ídem. procE'sado por deserción. comTH
recerá en el. término de veinte días,
unte el Sr. Juez inslructorde la pri
mera Legión del Tercio, D. .Tuli*n Ga
llego Porro. residente en el Cuartel del
Snñ Ferna..l.do, en Mel:il~a; bajo .aperci
bimiento qne, de no efectlJarlo así; sp
rá deClarado rebe1de.-Meli!la, 12 de
Noyj,e:mbre dei927.-El ,Tuez instI"lIc.....
tor, Julián Gallego.

10.256

'CRESPO CANILLAS, Juan; hijo dei
Nicrllás. domirHiado .últimament.e cn
Barcelona; calle del Cid, número 10;
comp<1recerú en el. término de veinte
días, ante el Sr. Juez instructor de la

. Comandancia de Marina de Barcelona."
Teniente AlHlitor de segunda c.Iase.
D. M3riano Monen' y Ceresuela. para
prestar declaración en la causa núme
ro 260 oe i 926 por de"prci6.n mercante
del vapor ~Galea"; bajo apercihi
minl.o que, de no comparer-er en el
plazo señalado. le pal'aránlos perjui-

.cios que señala la .1lW.-,-Barcelona, '17
de Noviembre de '1921.-E! .Tu-ez ins
fJrudor, Mariano l\lonou y C-e.:reS11pla;.

. JM-4926 .

DIAZ ROl\'lERO,' José' Manue).; hijOi
de Manuel v Dolol'es·rtal-ural.de El Fe-'
1'1'0]. provüicia de- La Con¡ña., de .vein...
tidós 'años de edad. cuerp(} crecIendo.
ojos, cejas y pelocaSl.rrño:s-, fl'-enLe, n~

rjz v boca regulares; (,Olor sano, - sm

¡'barba ni se.úas partlculares; dorniel...
liado 'últimamente en EIF~lT01; pro....,
cesado pOoI'el delito de deserción a bol'....
60 'del va.po-r mercanleespañol "JEbros"
eomparecerá en el .término de tre~nla:

días, ante el ..Juez "jnstructor•• Cap!lún
de Fragata·D. José Viguerasy Góroez
Quintero. en laComaI):dancia de Mari..,
nn de Bilbao; ba.jo ~perdbimlento qnei
St en el plazo indicado no comparece.,
'será declarado ·:r.eW-)lde.-Billiao, 1&
de Nov;-em})re de 1927.-E! Juez in!f.o
I.ru~tor, José Vigueras;

JM-=--4930

.. ,

10.253 '

10.254

, 10.255

CERVAN;fES CLEMENTE, José; hijo
, de Pedro y de Madadel Carrnéu,natu

ral.de Garrucha, provincia de ~hnería.
de veintisiete años de cdad, soltero,
profesión. peseador. cuerpo creciendo,'
ojos negros, cej as y pelo negros, -fren
te.·nariz y boca .regulares, color 'lUora
no, señ·3's p art.i-cu Iare..<; : que. ven.re el
ojo iz:quierdo;domiciliado últimamen
te'en Garrucha; procesado por el de.-.
Itio de desa ci6-n me<rcante a bordo del

'vapor español "F-e.ros~; cc-mparecerá
f'n término t,reinta dias ante .d Juez
i:~s¡I'udor, Capitán de fragata D. Jos,é
Y;~'ucra5 v Gómez Quintero, en )a G{)
miíndanciá de Marina de Bilbao, ba.i?
a,pcrcibimienloque si enel plazo indl~
cacló .no. comparerece será declarado
re.belde.':"-BíID~O,16 de Noyiehbre de
1ge7.-=-E~ Juez i:nstmotor, José Vi
g'u.er.as.

11J_251

10.248

CAR:vmNA CANO; Jasé: hijo dG' .Jo
sefa. TT Alonso, Ik'ltural y ve.cin.o dE'Ga
IT\ic1i:a (A1me:rfa).·!te "",¡[jEdós añi)S ge
edond. S0H.ero. prof~sÍón·. paJero.. sm
otra "~l"ñn!"cr.nnrh¡l1~, proeesndo; pn-r-
habeI'de",erfa~{l i!elvanol' mercante
E'Spañ01u-A!fl~cnB"; wmp":1rE~cerá en ~I.
f.érnlin0 de t.l'e!Ilfá día." anf.e el CftPl"
Hin· de fJ<lg-aln,D. .Tr.;;:e VigW'I'tlF; yG6
,t1n Onínl¡:>ro. Juez in~tr1Jrfr~r. ·f!e la.:
(lausa·der~7.6n en la Comand<!ncia de '
l\farintl ñe Bilbao, ba,fo:percibimientoCOT0 T.OPEZ. 1\:ianuel; hijo d~ J(}3é
que de no comparecer en el plazoaue y de,:$aIblna,natura{ de Tra~ads.,
se le concede será deda:raoo·,en rl;l- provincia. de Lugo. de 'cuarenta afios
beldfa.-Bí.lha,o, f-i de l"ío-viembre .de de édad, y cuyas seilss personales so'a:
i~27.-EI JQlez inst'r'.letol',J"-osé y-¡-, estatura1 T G-40mcLro.--; suelo .a: expe-

dientepoJ; haber' faltado a ,coI).centra-
gue.ras. 'J-M:-4921- "1·" ci6n. a la Caja de ReCluta de 'Mondo-

. '. ... 10.252 . , ñedo~ ¡h"lra su destino'a Cuerpo; co¡~
. . parecerá dentro deltéiminodétreinta .

eERVAi'\TTES G..illIlÚ>NA; Pedl'O; hijo. días.,en el Juzgado de instrucción del

1
'· de José y de Juana, natural de Vera. I

proyineia de Almería, de cincuenta y I
BLANCO VALI,E, TJipiano; profesión I un años de Nlad, casado, profesión ma

DRicro, naiural de Sani.á'ndel',ve-rntiÚn 'rino,cuel'po, frent.e. nariz yo boca 1"e- I

años de edad. solfero, vecino de Rui' guIares, colar sano, barba. poblada sin'
loba (Santander), sin otras señ:¡.s cono- s-eñas p'raticulares, domiciliado última-
::lidns. pl'f}cesndo por haber deserl~do me:lte en uurt"'U-cha (Alm~ría¡; proce-
de' a bordo del ,,-apor mercan!.e· espanol sado .por el d{'lito de' di€'serci6n de a
"Cc>nrte Churruc~l"; compareeeráen?1 oordo del vapor -mer:cante . espnñol
término defreinta días an/eel Ca:pI- "Ebros;'; comparecerá en el término
~án de fragnta, D. José Vigueras y G¡)- de treinta días ante el Juez instruetor,
mez Qtlinl.ero, Juez instructor de. la Cap-ilán d·~ fragata n.José Vigueras
::au!'<I de 'l':l?::ón 'en la Comandancia, de v Gómez Quintero, en ·la Comandancia'
t\farinade' BilbllLhajo aper.cihimien(o de Murinade-Bilbao, bajo aperCibl'
~11le de no comparecer'en el plazo que miento que si en el plazo indlicado no
ieJ~ conee<.l·e será declaradoenrchel- comparece, serc'i dectarado rebelde.-
(lf:J.-Bilbao, 16. dexovipmbre 00 Bilbao, 1{j de. .Noviembre <le. HJ7.-El
iS?7.~El Juez instructoc, José Vi- Juez íns!<l'u-ét()l', José Vjgtlil'ras. '
gUE'P" : JM---:4945

JM:-49iS

fO.250

BR.-\CnO nrVERO. Juan: p:;'!lfesi6n
':lalero_ natllrnl de Ruiseñaday vecino
le Commn~ ,(Santander). 'ele treinta y
~inco afins de edad. casado con 1ilar1a
~tiYas, sin ¡;tl"as señas conocidas; 1?ro
~esado por'1Hlher descrt~d{)'de a'bordo': -CANTO: PINTO, Guillermo; hijo de
j81 V7lnOr me:rcnnte esp~ñol "Cond€ de' .' ~ufo y de' PalmiÍ'a,. n~tural de Vi!a
;hT_lrn\rn", compnreceráene.l t"érmlno' Nova deColeja,proVI,nCI<L de Opor~o
:le trrinb rHao; nnfe el C.RnHán 'de ira..;· (Portugal), de estado soltero, de pro
zatn, D. J"o"é Vi/peras v G6mez Quin-' fe$ión escribiente, de diez y nueve
~ero. J"l':7 instrn-cfor de la c.:m:>a deaiio.sde edad, de estatura 1,542 :llle
:-37.60 en la Cl)manrJancia re MRrin"a de 1,,1.ros,co101' moreno, pelo eas~::ulo, cejas
3ilhan. ·ha.10 r-t!H'refbimi"l'ntoqUé de no ,al pelo, ojos castaño~1 .D;arlz. r:eg~lar,
~r)rrHJ.:H"ecer en el pInzo ~ue ge. te con· bn.rbaninguna; domlclhado ultIma-'
:;ede'- ~f".ráded?radof'Il reheldffl.;-BTI- meilte .en Vigo, pro\'inda de Ponteve·
bao." 16 rleNo...-iembre Gc"J927.-El· dra;proces,\-dopo el ~elilo ,de huI'!0 y
Jnez :in~tructor, José- Vigmm15.··,.. la fal,ta grave de prm1p;ra deserc!ón;

. '.'., J·''l"~~D.b 'compare{;crá en el Lél'ffiIDO de trem~a
días. a contar desde la fecha de publI
cación en la K-\CETA DE MADRID, anle
el Teniente JU€Z instructor del Ter
cio de. Extranjeros. D.. Florencia Ro
drfgue:¡;-=Va1désM:olón, residente. en
Geula;bñ.jo apercibimiento que, dé no
~fe61un.rl(}. será decla.rado. rpbelde.-

. CC'u!.a R 18 de. rfoYiembre de 1927.
El Ten iellr~ Juez ülslI"i.Ic!.br, Florencio,
Ro dI' j iP .! oC'!: - Yald_és.

iO.249

BOrrOREN. Ramón; domiciliado úl
tim:Jmenfe en Madrid,y que se. dedira·
ba nrerlufar mozos paraAfri~ como
!'=u"tilnfog eneL1921, cuyas demá~;:e

flas se ilrnoran. proce;:.<tdopor el. pre
sunfn arlito de falsednd en document.o
púhlico. comparf'eeráe,nlérmí~'w de·
t.rcln!.a d!a<s. (mte el Sr. JnezinstTucfor
de lnCapi1 anfa .genc"rdela ,2.m Re
gión deSe\·il1::J. calle velarde, 3. don
Rnfael Hierro J¡ménez.C(lronelde In
fantería, he1,Ío' npercibimlenlo de que
:tI nn efeeluarlo serádedarado rebelde.
Se'dHa, f6 de Noviembre de 1927.
El Juez inst-ru-Ctor, Rafa:el Hierro.

JH.....:*974
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10.266 GOMEZ \llDAL, José: hijo de José y
Modesta. natural de Condomiñ~AyuiJ:

FOMUSCHEISTE, Willy, y Rem tamiento de Ames, provincia de La
Zarl; tripulant-es del vapor alemán C::omña; de treinta v seis años de edadI
"Vestfalia", comparooerán en el plazo prC"Cesa<!o por la fa-Ha grave. de dese:r-
de quince días o manire.starán su ac-......1· c.i6n, ro.n motiVO. de faltar a. concen
tual paradero, ante el Sr. Juez instruc- t:r-<1ci&n p~ .suoostino a lQu~;

lor permamente dc la Cnn¡3.ndnllcia de" . comparecerá en el t~rmino rle t.re.in1a
MariufJ. de Barcelona, D. Marino Jlo- t'lfas, anf.e el Comandante ';¡ué%; ins
neu y Ceresuela, Teniente Auditor de"Ihructor· del R~'7j¡mi1'ID.to df' infantería

. segunda clase•. para notificarles la re- Zaragoza, número 12., D.A~ Ce
sclución recaida en la causa número· mas Delicado,bajo aper.cibimieulo qu~

.eda4 in-seMpto de Marina de San Vi
eente de la Barquera, sin otras señas
conocidas; pJ'ocesado por haber Ge
sertado d!e a bordo del vapor rr.i;lr
cante español ·"Conde de Ohuuuca";
com:parecerá en el término de traínla
días alIlte el Cap i tán de Fr~<71l.ta don
José VigueTas y Gómez Quintero, Juez
instructor de la causa de mención en
la Comandancia de Marina de Bilbao;
bajo aperciibimiento que de no rom
paree·er 00. el plazo que se le conce
de será declarado en rebeldía.-Bil
bao, . 1·6 de Noviellbre doa 1927.-El
J,uez mstructOll". José Vigueras.

JM..:-4959

{O.260

EJEA FLORES, Pedro; hijo d.e An
tonio y de Ana, natural de l\1ojácar,
provincia de Almería, de veinticinco
años de. edad, soltero. profesión roa-

.. tinero, cuyas señas personales son:
cuerpo regular. ojos pard05, cejas y .
cpelo n~"Tos, .frente, nariz y boca re
gulares. color moreno, sin ,;eñas par
ticulares; domiciliooo últimamente en
su pueblo, prooesado por el delito de
deserción de a bordo el vapor mer
cante español. uEhros n

; eomparecerá
:en el término de treinta días ::ml.e Bl
Juez instructor, Capitán de Fragata,
D. José Vigueras y Gómez Quintero.
en fa. Comandancia de M.arina de Bil
bao; bajo apercibimiento que si en el
plazo i.!:ldicaoo no comparece será de
clarado rebelde.-J3ilbao, 16 de :\0-.,
yjen;l:bre de 1927.-El Ju-ez instI"::Ictor,
José' Vi·gueras..

JM:..:-4943

10.261

EREZUMA RE."iTERH., Julián; de
ueinta y un a.í'íos d;e edad, p,of-esi6n
mozo.. de la inscripción IDa.rftima de
::Bilbao. v-ecino de Mundaca (Vi;¡.caya),
sin ot.ras señas CQ.llüeidas; prooesado
POrbaber desertado de a bordo del

. yapor mercante español "GuadaJqui
vir"; -comparecerá en el \.érmIno de
treinta días :i'lte el Capitán de Fra
gata D. José \, :guerasv Gómez Quin
tero. Juez ins;ruclor oe la causa de
mencioo en la Cm".-'ffidancia d-e Ma
rina de Bilhao; bajo apercibimiento
qae de no comparece;r en el plazo que
s& le concede será declarado en l'e
beldía.-Bilbao. 16 de Noviembre de
H27.-El Juez instrucwr, José Vi-
guera.s. JM-4.'Jt52

10.262

FERNANDEZ CAJIAO. Angel; bIjo
{le José y de Antoo:tia, natural de Pa
<lerne, provincia de Coruña, d:e v-ein
tin'Ueve años. de edad, soltero, cuyas
señas personales sGn: cuerpo regular.
~j()S, cejas y pelo caslañ()s; frente. na
riz ~ boca regulasres; mlOlI' bueno.
barhaafeitM.a. sin señas particula
res; domiciliado últimamente en su
llueblo. procesado por el delito de
ceseroión de a bordo del vapor me.r
cante español "Ebros " ; comp-sreeerá
en el término de tr.einta. días ante el
Juez. instructor, Capitán de Fragata,
D. J-osé Vigneras y Gómcz Quintero.
en la Comandancia de Marina de BU
bao; bajo apercfuimiento ~e si en el
vIazo indicado llQ OODJJl)areoo será de-

elarado rebelde.-Bilbao. 16 de No
viembre de 192f7.-El Juez instI"U'etor,
J'osé Viguera3.

10.263

FERNANDEZ CUE, Joaqu1n; bijo
de MaximiJia.no '1 Pet.ronila. natural
de Barro (Llanes), de estado sollerD,
profesión marinero. d.e v~iDte años.
cuyas señas personales. s~: cue:rpo
creciente, ojos. cejas y pelo oogros;
frenof..e, nariz y boca regulares; color
sano, barba nin",ouna; comiciliado úl
timamenteen Niencho (Oviedo), . al
que 00 le ímtruye c;\,lledienle por no
eompa:recer al ser llamado para. el
servicio; comparecerá en término de
noventa riías ante el Juez iustructor,
Com3lIldante de Infantería de Marina.
Ayudante de Marina de ItibadeselLa,
D. Fernando Casares Sáncnez; bajo
apercibimiento, caso de no hacerlo,
de ser d'OO1arado pI'Ófugo_Ribadese
lIa. 26 de NOYiembre de 1927.-El
Juez Íill;tructoT7 Fernando Ca.:;ares.

10-499.9

Ia.26.t

FERNANDEZ RODRIGUEZ, Manuel;
bijo de Manuel y de l.\Iaria, natural de
Peña, Ayuntamiento de Tineo, provin
cia de Oviedo, de veintidós años de
edad; domiciliado últimamente en su
pueblo, 'provincia d-e Oviedo; p_l'o<:esado
por falta grave de deserción, por fal
lar a concentración para su destino a
Cuerpo. comparecerá en el término de
treinta días, ante el Comandante Juez
imtructor del Regiiniento de Infante
ría Tarragona, número 78. D. Antonio
Sánchez Paredes. residente en Gijón;
bajo apercibimiento que. de no veri
ficarlo, será declaxado rebelde.--Gijón
a 16 de Noviembre de 19-27.-El Co
mandante Juez instructor,. Antonio
Sán.:chez.

JG-4971

10.2&~

FERREmo LAGO. Manuel; de la
inscripción marítima de Mm'os, de
treinta y seis de edad, de estadó casa
do, de profesión fogonero, procesado
por haber desertado '1el vapor mer
cante "Guadalquivir"; comparecerá en
el término de treinta días. ante el Ca
pitán de Fragata D. José Vigueras y
Gómez Quintero. Juez instructor d3 la
c.ausa de Mzón en la Comandanciadtl
Marina, de Bilbao; bajo apercibimiento
que, le no comparecer en el plazo que
se le fij*', será. declarado en reiJeldía.
Bilbao, 16 de Noviembre de HJ.27.
El Juez instructor, José Vigueras.

Jl\f-4954

135 de 1926; 'bajo apercibimIento qtle.
de no verificarlq en el plazo señalado,
les pararán los perjuktos que señala
ia iey.--Barceiona, 11 oe ÑoviembI"é
de 197.-EI Júez insLl'uc.tO'r, !I',lriaI!(}
Jlieneu Ceresuela.

JM-5001

10.261

FtJR.l\J'TES RA.RHANro, Jnan; hija
de Francisco y de Dolores. natural dG
Almerfa. provincia de Álmerf~. di
treinta y cinco años de edad, soltero:
dOOlícilíado últimamenleen' Al~ría
procesado por el delito de deser~i6n

mercante de a bordod~l VMlOr español
uEbros", comparecerá ante el Juez
instructor, Capitán de Fragata, D. José
Viguera.<; y Gómez Quintero, eh el tér
mino de treinta días•. en la Comandan
cia de Marina de Bilb30; bajo aperci
bimiento que. si en el plazo indic.ada
no comparece, será declarado rel~lde.

Bilbao, 16 de NoviemnrB d~' f~27.
El Juez instructor, José Vigueras.

JM-4934

10.263

GARCIA CASTRO.' Diego; hijo d~

Diego y de María. úat.ural de G:lITU
cha. provincia d~ AJmería. de veinti
siete años de edad,. soltero, de profe
sión pescador; domiciliado úItimarn(ln
te en Almeda, proc.esado por eld~1ito

de deserción de· a barbo del V<!])o:r
mercante español uEbros .... compare
cerá en el término de treinta dfas. n.nt€
el Capitán de~Fragata D. José Vigue~

ras y Gómez Quintero, en. la Coman
danda de Marina de.BHbao; bajo aper
cibirni-ento que. si en el pIazo ind!~d~

no comparece. será declarado reb(']de.
Bilbao, 16 de: Noviembl'e de i~27.
El Juez instructor, José 'Vigneras.

.ThI-4939

10.269

GARGIA OTERO. Antoni(>; bijo de
·Rosendo y de María Antonia, natural
de VilIovente. Ayuntamiento <le Abadfn
provincia de Lugo, de treinla y cuatro
años de edad. domiciliado última.D.1ente
en Villovenle. proviMia. de Lugo;pro

'cesado por haber faIta-do a c.<Jncenfra.
eón para su destino a Cuel'po: eorn:pa..
recerá en el término de treinta días
ante el -Capitán Juez instructor del Re
gimiento de infantería Reina. nÚI!¡er.o

'2. de guarnición en Córdooa, D. Luis
Rubio Irill.rte, bajo ap.ercibimienlo que
de no efectuarlo, será declarado re
helde.-Córdoba, 1·5 de Noyiemhre da
1927.-EI Jouez ins~rll.ctor, Luis Rubio.

JG-4.969
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JM-19So.
rO.278

I-aprisIÓn'CentraJ a:e'Cartagená, hasta·
el 15 de Jullo de 1:g:-26, q'ue fp.é 'pues
tG e:n. libeita!t;" compar-e{:~rá:·ante don
V:::enle Pél'ezy Baturon~, Oa,pitáIí. de
Gor1J.cta de la Arrli:ad-a y Juez instruc
t.or de la Ayudantía. de :l\Ia·rina de Mo
tril, con domicilio_ en dicha ciudad,
a responder .n. los cwgO$" que coiltra.
dicho individuo aparecC'll en la
causa. qu,e insL".ü~o por úl delit.o' de
hurto y en la que'. se. eneuelitra. pro
cc..."'ado;. la.. compareccncia será en el
tér:m'ino de I..rcinla dias.-Dado 'en Mo
tril a los veint~ún dí.as d'cln1es lie No
viembre ,d:e- 1D'2·7.-El JUBZ instrud:or,
Vi~!lle Pérez.

JM-4967

LEVY LEVY, José; hijo de David'
y de Maria, natUI"al de Me,lilla; 'pro
vincia de Marruecos, ríe eSLaUL) soltero.
pro:f1esión comeroio, de veinliséis ·afios
d1'3 edad, esaturai,700, cúlor ;:ano, pe
lo negro, cejas negras. ojoo t 3.Staiios, .
nariz r-egular, barb-u, afeitada; domici
liado últimam.ente cn Carar,as, Repú
blica de Venezuela; -procesado. pOT fal...
ta grave de deserción. por fal\.ar a
'conceritración para: su desIi.no a ener
po; .comparecerá en el té~mino de
treinta días ante el Comaudnnte Juez
b.'TlJStructor del R~gimieDto de .Infan
tería Tarragona, ·78, D. Antouio..Sán-
ch-ez Paredes, residenle Ein Gijón, ba
jo apercibimento que de no vm:'ificarlo
será doolardo rebelde.-Gij6n, :H de
Noviembre de 1927.-El Comandant.lJ
Juez .instructOO', Antonio S.' Pared-es.

JG-4.914

.LAJOOMIllO, An001eto ; llij-ocro FJ;'an.·
ci-Si}O y de Pied~d (s,ú]}dito portugués),
natur.al de PiñeJ, Vera Alta (pQl·tu
gal~, de estado,solliCTO, profesiÓn pJn
tor, de .y,einLicJnco .años ..de ed<ld,,0U
yas señaspeI'sonales :50TI; freut.e ...an
ella; pelo y cejas l::nst añoS, .ojos ore-

. g111.are.s y p:u'dos, ll:1riz ,regu.lar, ,boca
re.:,crular, . l.<t.b;os filie", btll'biUa I'cd'on-.

.' da, es\·atuJ"'i1 peque.ña, . 5-in ninguna
seíía p-aTtic:u lar, .domiciliado úlli¡n.a
mente en Aimerfa; procesado por dc
L\to-de pOlizúna}c¡ . cOí11J)arec.el'~\ en
téi'mino croe treinta días ante .el ,Co
llúlilldante' de tnfl1ntería de Morina' don
Pedro ~1ontero J"ozano;Juez ins.truc
lar {fe' l·a C<>loondn n'Úia <le 'M<Lrina de
Ahnel'fa, bajó iperéibimiento· que de
no cfeduarlo en (!icl1o plazo será 'de
clarado rebelde..:..,-A1mería,· ·J6 ,(re· No
viemibr-e- de 1927.=--EI Juez instruc-
tor, PeDro Montero. .

f().280

LOURIDO GA...-\;MAÑO, José; <l-e vein
t.inuoeve años de eda-d, profesi.jn mari
nero d€; la inscripción maritinia d~

.Muros, vecino~deEsteiro (Coruña) hi
jode Coocepción, sin olrasgeñaS ca..
noc idas; p.rocesad() .por habe-r deser
tado de a bordo del vapor mercante
español "Guadal<¡uivir"; comparecerá
en el término de tr-einl.a días ante el
Capitán de ,fragata D. Jo~é ViglIeraS y
Gómez Qumtero, Juel'!' mstrnctor de
la cauA de mención; en la· Comandan'"
cia de Marina de Bilbao, bajo aV~I:'ci-

Jc}-·1917

fÚ.275

. GUTImR:REZ BI:ASCO LUis.; hijo
de Fran-cis.co i' deMarf~, natural de
,Hugo; provindI8 deO\o'i,edo. de ve.jn
tidós años de ~dad'. de estatura un
mclro 655 .n1ilímetros, domiciliado
úILim·ame.n\'e 'en Sll pucllIo¡ prQceSado
p;or ·baber fal t...'l.do a co,ncenracJón a

. n¡, G~ja 'de' Ree'luta: de' Q\o"ieClo, nura
~ü, de$-tino a' CuerPo; _eompn.í'ecel',f en
.,1 término de teinLu días en La.l'ú.h-c.
ante, elseiior' ¡uei insf..ruetor, Alférez
del 'Regimienlo .Cazadores de Akán
.tara.,. 14 de: Caballeu:'íur bajo apúrC1bi
miento que de' J;lO verificnrlo ~-erá, de
c-laraDo rebelde.-Aleazarquivir. 1.0 de
Noviembre de H)27.-EI Alférez Juez
inst.ructor {ilegible).

1

" . ',' .' '. 1
nariz r--egular, .boc,u ,re¡g-rular. eStá!',ave;eindad~ :!1 ~a.re~!on~; _.~.rop~:e-'"
cera en el LerIll!InO ue LrC:'-lJlLa ulas
desde la publica,ciónde esta requisi
toria en el Boletín 0fü:iol de la pro'
.vincia de Lérid.a y GACETA DE MA
DRID," aateel. ooñor Juez permanen
te d-ees-ta 90mandancia general .. Co
man-d'ante oe In~ant-elría, 'iD. Manuel
Ramírez González, con domicilio' en
es,La Plaza, call~ Medina Sid'ÜDia,

. número 1, ·pa.ranotificaeión de sen
[eneja, reca.J·d.a en caUSa instruída
contra el mismo p{ir el :del-ito "(ie
robo; bajo el aperoibi.m~enLo que de
n-o ~f.ej::'!u.arlo Ie,n el plazo señalado
será' de.clalrado rebelde.-Melilla, 1S
dJ6 Noviembre de 1927.--El Juez ir....,
t~ctO'I', Manuel Ramírez.

J-G-498'9
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KLANNERUD TOHAN8E, Bernhard;
hijo de Osear y de Juga. de veinti...
siete años de edad, natural de Hone
.foss (Norueg.a), de estado sOltero y
pr,o:(-es~6n Ina.rinero, siendo ~us señas
personal-eslas siguientes: cuerpo al
to, nariz,aguiJefra;"'boca pequeña, ojos
azules, ,pelo rubio,. bigote I'Uil>IÓ, no
'USa barba." frente de,spejada; Imrlie.u
res, tiene en, el a.nLebrozo der.echo,
tatuada. en coloJ;" oSéruro, un ancla y
sobore ella. un buque de yela; en la
ma·n{) izquierda. tiene los d.edos· me
dios y anular sin movimiento de las.
falanges: domiciliado últimamp.-ntP. Pon

JG-4990

111.276

. GUTI.ER~,Z, ,l\lARTINEZ, 'JaCinto'
hijo de José y de Florentiri~;d-e vein~
tidós aiios. nat.ural de Vea-a. Avuuta-

. miento de Langr.eo, provinch d;e" Ov:a
do.. domici¡'¡ado últimamente en. Vega,
prl)v.ir.cia de Ovieco.y suj eto a e,.,,
pedienle d'edeserción, por haber fal
tadq a concentra.ci6n a la Caja de Re
cluta. de Cangas de Onís para su des
Lino a Cuerp,o; comp arooerá d'-entro
de.l término ,de Lreintadías -ante el
Jue-z instructor D. J€\Sús VáUJuez Va
¡'éncia,~on destino en el 15.,RegimieIlf.
to Ligero, de guarnición en' esta plaza.,
bajo apercibimientot1e seor decl.aroo-Q

I rebelde S'i no lo efootúa.-Pontey.e
·dr.a., 18 de Novi.emhre de 1927. - El
Teniente juez instructor, Jesús Váz
quez.

10.272

OORDO DORIA, Pe.ch"o; hiJo de An-.
tonio y Teresa, natUl'a1 de Gu.erri ete
la Sal, provincia de Lérida, nació
el 7 de Octubre. 4e 1889, de ofl.c~o
electricista, de estado soltero, esta
tUJ1'a un metro 602 milímetros, pelo

..~astaño. cejas pobladas. ojos garzos.

GONZALEZ GONZALEZ, TIamón; de
vintitrés años de edad, profesión pale
ro inscripto de marina del Trozo de
Ca~n.miña" "ceino de Jufl'es, parro({Uia
rleRivnsicira (La Corufia), sin otras
se.üas conocidas; p:roce;:-adopor haber
.nesertado de a bordo del vapor mer
i.ante cspafiol "GÚadalquivir".; con~a
receri en ei término de t:re:nta ~las
nnte el Capitán de fragata D. José Vi
gueras y GÓmez. Quintero. Juez ins
tructor de la ca:usa de razón en la Co
mandancia de Marina de Bilbao, bajo
aper<libimiento que de no comparecer
en el plazo que se le concede será de
c.lrur:ado en. rebeldía.':-Bilbao. 15 de
Noviembre. de 19127 ....LE! Jiuez instruc-
tor, José Vigue.ras. .

Jl\I-4955
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GONZALBZ C1U...AFAT, Ri'tardo; hijo
de Vii:enle v de Carmen, natural de Va
!enor..ia. de v"ei·ntiocho años de edtad, es
tado soltero, profesión marinero de la
Armada. sabe leer .y escribir,. domici
liado úl1imt~mente en el Cuartel de
~1arinet'ía de e:;¡te Arsenal; comparoc6
~á en el término de t.reinta días ante
=1 Juez· instructor Alférez (E. R. A. R.)
de infantería de Marina, D. Rafael Ro
mero Torres, en el Juzgado del Diqne
de este Arsenal,· bajo, apercibirnien!n
que ele no efectuarlo será declarad.o en
rebeldi<l.-Arsenal . tle El ;Ferrol,. '19
de Noviembre de 19.27.-EI Juez ins
lrucl Ü!r, Ua,fael ROIDe,ro.

JM-4977

de no dec·Luarl-o será. deda,rado re:hel
rte.-S(lnli~gü; i:S de N-ov!:e\rr!'!......re de.
1927.-El Ju>€'l. illl&tructor.AUe:,""1.lstoOo
mas.

10.273

GONZAT...EZ LOSADA, Rafael; hijo
de Juan Antonio y de María, natural de

. .Ñladri<1. calle de Lavapiés y vecin0 de
Santander•. con domicilio desoonocido,
}oltero, profesión tratante en ganado,
de treinta y nueve afins de .edad, y cu
YIlS senas per"ónal-es son: 1,730 me
t:ros, eolor moreno, pelo negro,
usa barba negra y tiene algunas se
viruela !)uncuvf shrdl cmf cmf cmi
'sa negra de. las Harriadas de tratante.
y.sujeto a e:x:pediente con motivo de
los sucews ocurridos en el puebJo de
Castillo' (Santander~. entre varios So
mate':rlista's J gitanos; . comparecerá
dentro. del término de t.reinta días én
el Cuartel de María Cristina, ante el
Juez instructor D. Manuel Bartolomé
Udave, bajo' apercibimiento de ser de
clarado~'ebelde si no lo efectúa'.--San
tander 18 de Noviembre de 19"27.-EI

.Coman'dante· Juez, Manuel Bartolomé.
. JG-199S'

fO.27ft
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10.2&6

i'\lATTSSON NEISSON, A..'\:el Ma
nuel; bijo de Freu y de Anna, natu
ral de Cnrlscrana (Suecia), de eslado
solkn, profesión marinero, de trein
ta _' cinco afios de edad, siendo srus

,5(');:;'; pewonales las siguientes; cuel"
pI' alto, boca pequeña, napiz gruesa
;;¡]al'gada, pelo rubio, ojos azules,' bi
gote rubio recortado, no usa barba.;
sefias particulares: en el antebrazo

. derec:b.o tiene tatuada una mujer des
nuda y en el ant'ebraio izquierdo un
bm:Lo de muj~r; domiciliado última
mente en el Reformatorio de Ocaiia,
de donde fué·. licenciado. en -12 de Ju
Jio de 'J 926; comparecerá .ant.e D. Vi
cente .l)érez ..y ~aturone, Capitán d~

Corbeta y Ayudante. de Marina. del
distrito de Motril, en el término de
treinta días, a responder a los cargos 1
que !'ontra d~cllO individuo aparecen
huHo.-1Dado en Motril a 22 de No
viembre ere 1927...,...-El Juez instructor,
Vicenl.e Pórez:

10.283

, MARTINEZ.ES'PI, Juun:hi:jo de
" ... :J",osé y de Vice!l.ta, natural 'de' Ali
. ,cant_e. dE;!. :e'stad.o soltero, p,!,ofésión

MEro ZUAZ{), José; proJ.fe¡:;ian e"¡n
brasador, nalural de Lejona {Vizc.aya),
d~ veimicuatro años de ~ad, ~}f.&'.o.
C::e lainserillci6n de l\larina, dé Bilbao,
hijo' de Franei.sca ... vec,ino de Barrios,
sin oLras .señas conocidas; proc~do
por baJ)er desertado del vapor mercan
te español "'Conde tie Chut'ruca"; C(lm
pa,rfi.cerá en iel l.éI"IDino de treinta dfas
ante el Capitán de Fragata D. José Vi....
gl.leras 'ytG:ómez Quintero, Jt.ez insf..z-u,g
tor de la causa de razón en la COIIl:JlIl
dan~ia de Marina de Bilbao; bajo aper
cibimient-o que de no compare.eer efI el .
plazo que se le concede se·rá dee.lara6o'
en rebeldfa.-Bilb.ao, '16 de Novw.:rn!:JN
de 1927.-EI Capitán J-uez i-nsf¡rudOl",
José. Vigueras..

.10.290

MIRALLES FG-RNER, Dolores; d6
miciliada ú.llimament~ en VimUOO;;
conma-r€c.~rá en el l-érmino de' trdata.
días-ante el Juez in"5t.ructor d'C,Ia ..Go-t
man<:ancia de Marina de Baroe~
Capitán de Corbeta de la Armooa lJwk
Juan Ferrándiz v Boado. o m::luifesil!trá.
sa paradero <lcfuaL para l"eeibirk4e-
claración en pieza separada de ~QIl
sabiliGad civil, dimanante d~. causa
nÚffi-ero 406 de 1921,' instruída.-oonlnt
el .procesado Agustín i\lirailesF~
bajo apercihimiento que de no' .efek
tuarlo en ~l plazo que s~ indica le p;r..
rara. el 'Perjuicio a que haya IUgai' tMIi
arreglo a la l8IY.-Bareelona, 15 de'~
viembr-e de 1927.-"'-EI Capitán Jn«
instructor, Agustín Mira.lles.

JM-49'18

1926; comp'arecerá en térmioo 'da
treinta días anté el Juez instruCl91"
de la Comandancia de Marina de
Ht:eh·~. Alfére7.: de Navío CE. R. A..).
D. Ur: '.·,lt~l Gareia' Morales, bajo .apeT
cil)in-,:ento de que, si no lo efectiía se
-l'á declarado rebela~.-Huelva,2G de •
Noviembre de 1927.-El .Juez Iristrtlc~ .
Lo1', Rafael García Morale'5.
. . JM-W9S

:10.291

MOLINA GARGIA, Diego; hijo- d-e.p~

dl'o l' de ",-"na. lUllriraJ ofie GarrtJ:i:.h~

1(T.28Q.

10.288

l\1EDINA MARTTNEZ, .José; hfio'~
Juan y ae María, nalural de Diezr.a,
provincia de Granada, de Vleill't-icló9'
años de edad y cuyas sellas perrona-

. les svn: estatu1"a 1,63í metros, sof!.e-
ro, del campo; domici.liado última..,
men-te en su pueblo y suj-etoa expe
diente por haber desertado en ·10 del
actual del Regimiento La Coron~ nú-:;
mero 71; comparecerá dentro del tér-

"·mino de treinta (jías -en el Juzgado.
ante el Juez instructor D. Antonio
Gonzá!ez Nov,-",lIes Arriete. Corn:an
dant e de Infantería con destino en ,el
Regimiento L'lfant.eria La Corona., nÚo-'
mero. 71, .de guarnición en Almeria;
t¡ajo apercibimiento dé ser declarado

. rebelde si no lo efectúa.-Almeria,22
,(le Noviembre de f927.-El Ju-ez rns-.
trúctór, Ant.onio Novelles•.

J6--497$

l\L'l.llTINEZ SANCHEZ, Fr;;lllcisco;
hijo) de Francisco. y de Amalia, natu
ral de. Tabernas, provincia de Alme
ría. de veinticinco años pe ,edad" sol.,..
t~ro. sin más .señas personalés ni par-

. l¡c.u1a1'es .conocidas;. domiciliado últi
m¡ln1i~~~e en AL-neda; procesad.o por.
el deIitO de de-"<erclún de a bordo del .
vapor rnerc.allte;, e::;pafiul '"Ebros";
comparecerá en el término de treinta.
días, allle el Juez instruclor, Capitán
de .1.'r¡1gataD..José Viguéras y Gómez
QUllltero; en la Comandancia de Mari
n~ de Bilbao, l1ajo apercibimienl.o que
Sl en el plazo indicado no comparece
.será ¡declarado re-boelde.~Bilbao 16
dc l'O\"iembre de lD27,-EI Juez' ins-
t.ructor, José ,Viguerus. .

Jl\:f-4937

JM-,i9S1

10.287

MAYOR LOPFX, José; pertenecien
te a la inscripción Marittma de Al
ineria, folio 21. de .. 1903, náLural de
Almería, de estado ~asadot profesión .
patrón de cabotajeqúe fuéde. la ba
landra "Tere", de la matrícula d-e To
rr-eyieja, folio '24. segunda . lista.; do
miciliado últimamente en Almería en
el barrio del -Puerto; procesado por
abandono del buque .de su mando. en
contrá.ndose fondeado en el puerto de
l~uelv;), en el mes de Diciembre de

10.285

marinero, de veintiséis años, des-€r"
'tor del vanor uBaImes" en 14 de,Ju-
nio de i9.'t!3; domiciliado últi!mamen-

¡..be .f'n el menCior:.<,!-do. va.po.r:; ,:proO;C"C
S;lf:') por- deserCIón mp--rcan.te en.
e..VJ::.ia número 85 de H)27; compa
rec<:rá en· término de t.reintadías,
an te el señor .J <lez' permanente de
c.ausas del D-ep-artamentommt:::tr de
iVln"rina de Carta.gana en. Barcelon<L,
Teni:ente .Coronel de Infantería de
Marina D. Manuel O'Felam v eo.x~reo
so, bajo' apl;l:rcibimiento d'Q que ~l
no lo efectúa: en el plazo fijado será

. declamdo rebelde.-Barc:elona, 17 de
Noyiembre de 192J.--EI Juez in<s
.trtT,to.r, Manuel Q'Felany Correoso.

JM-4921

.nl-··-i~57

JM-4'920
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.hímienl·o que doc .DO rn:npa;'ecer en el
p)mw ql1e.s1~ k eon<;i:dc S()rá ooclarado
en l'ebeldí:.t.,...,...-Bilbuo, 'll3 c].~ ¡\oVie.mbre
da ;'927.-El Juq:f 'IIMlr'actor, José Yi-
g:itüru..o:. .

""1 .. ~
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MA;.'TJÜNGANCEDO, S;l:ut,la.go;· hijo
· rl(! José y de Josefa, natural. de$-a.11Ia
Jt':ugenia, Ayuntamie-nto de Villavicio- .
,"n, ·provincia .de Oviedp, (le ,treinta y
cinco años de edad, domiciíiado ulti-

., mamente ·-en Sant.a Eugeni:!, P¡'CVkle'ia
deOviedo; procesado por f;;,lt.a grave,

· dü deserción, por faltar a c(tncentpa
mel'cant-e en causa número 9'5 de 192'7;
'l'eé'o~rá -en el término !le lúi.nta días
anl·c el" Comandante JlI~Z in;:t.I-l.lclor
d-ei Regimiento Infantería Tarragona,
78, D. Antooio Sánchcz Paredes, resi
dente en Gijón, bajo a,peJ'dhirniento
que de no verificarlo ~er:.í declarado

· rebelde.~ijón;, 16 de 2'1ovie.mbr-e de.
1927-El Co-:m:lIlda:n!.e JUE>z instruc
tor, Antci.nio S. Parooes;

JG-'~g¡S
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. .- '"'LLEtDA MARCOS, Jó'aquín;'.hijo de
··:~.Jl.ntM.io. y (l.é Ma:rfa, ll<llur:tl de Pe

rfl.lt.a. d€ .láS:t[, provine·in de Huesca,
.'de veintidós afius d:c !Jdad; y cuya·s 5e
ñas person'áles SO!]: e-31 a tnTn·1 ;57 O, de

.üilcio labrader, 'estado solt:"ero sm. se
. 'fiaspárticulares y",uJ"ll~a éxped ien-
· te 'por haber faIL:'l-do' a ccmc.cnl:ra-eiÓn

mel'O 6~, para .~u dCSUllO ~H3"1'p(i;

a·ta Caja' deR~luta d~ Barbast).'6, nú
comparecerá dentro del término de
treinta. días mi el Rezilüienlo de Jn
.iánte:ría .Valladolid, . 11(ll1l. 74, ante el
.;Tuez iustructc)l'"D. Ltl i::; Ca.mps Cn~al,

ComandaonLe de Infantería t(:n dc~tino

en el eXpresado Regim ie.nto, de ~uar
niciún en Huesca, hajo oi'ere¡binl:cnto
<le ser <lecI3ra-do 'rebelde ;;í Des lo efec
{.úa;-;.Hu-esca,. 19 de Xovj'~n]bre de

. :1927.-El'Juez instL"uctllr. Lili·~.Ca.Wps.
.:' JG-i97.9

: MARTIN. R~MIREZ, Salvador; hijo
0'13' Tomás .y (]eMica.el~. riatlrral de

, Torreba.ja (Valencia), l'fofc;¡ilJn'mari
.. llera. de treinta v tres años de edad,

frente. regul3JI', pelo y -cejas c{\fjtaños,
-i1j(\S castaños, nMiz. ooca y .!oostatura

·'J.'egulares, y tripulante del.vapor íBal
'me.s ~ en 26 de Fehr"ro do 1926; du-

'-', mjciliado últim3:mente 'en r1 mencio-
"naaQ vapor;. proá5ado por deserción

mereante en causo número !JoS de 1927;
comparecerá en té-rmino de' treinta
dfas ante el se:i1O'r Juez D{;rmaneute de
causas del Departamento mil.it·ar de
Marina de Gartagena. en Bm'c-elona,
Teniente Coronel de Infantería de 1\la_

.. ,rina D•. Manue>l OTe hin y Ccrreo.e¡o,
bajo ape.rc~birni~nto 'de que si no lo
efe.ctúa en el plazo fijado .sPrá decla
rado rebeIde.-Bare-eIona, '17 de' No
·Vi~Tnbre.. d·e 19-27_--:EI Juez in-struetor,

· Manu~.l. 9'Felán.
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RO-DRIGttEZ QDE8.t',.D}-~ ~c.isco·
bijo de José y de Franeisea, naturai
de Gar-rucha, provincia de Almeda, ~
diez l' ocho años de edad, 'Soltero, pro
fesión jornalero, euerpo alto, ojos nzli

les, cejas Y'pelo castaños; frente, iJIariz
y boca .regulares; cole.r san-07 sin señas
particulares, domidliado últimamen...
te en {laITUcha; proces3(I-o po.r el de-:
lito de deserción de a bordo del,vapofl
mercante español U Ebros n ; cOoI.l;pare...
cel'á en término d~ treinla días ants
el Juez inst.f'uct(lr, Capitán de Fraga,..<
ta" D. José \)gueras y Górnez Ql1in~e...
ro, en la Comandancia de MariJ:ia, d8
Bilbao, bajo··apercibimienlo que,. $i ell
el plazo indicadoIlD comparece, será
doolarado rchelde.-Bilbao,16 de ,No...
v iembre de 1927.-El Juez instrlJJCtox:.
J osé Vigueras.

JM-i93S
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.SALAZAR OYALBIDE,. LuIS; d"
veintic.inco- años de edad, profesióu
primer camarero., vee-íno de BUba-<\!
calle Somera, 19, segundo. hijo ~

Luis. sin ()l\.rns señas conocidas; proo~.,,;
sado por haber desertado da a bord.
del va.por mercante español "Guadal
quivir"; comparecerá. en el térmíno dei
treinta días ante el Capitán de Fraga
ta D. José Vi~ueras y Gómez QulnteM(
JueZ instrtlctor de la causa. de raz6lt
en la Comandamia de Marina.de BiI~
bao, bajoapereibimiento que, de Í101
comparecer en el plazo que se le con-.
eede, .será declarado. cen rebeldía..

JG-,870
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cibimiento que, de no efectuarlo, será,¡
declarado rebelde.-Cent.a. 16 de :No-·
vjelili.i1·~ ua -iS27.-El Tenienta Jüez l

instrootor, Florencio R.-Valdé '.
JG-4961

-PEREZ GUANEZ7 Beniw; hijo de
Manuel y de Josefa, natural de Cua,
Añuntainientode Piloña, provincia de
,Oviedo, de treinta y siete años de
edad, domiciliado Últ.imamente en su
pueblo, provincia de Oviedo; l?rc.cesa
do por falta grave de deserCIón, pór
faltar a concoentra-c.ióD para su destino
a Cuerpo; c{)mpareoorá en el término
de treinta días anl.e el Comandante
Juez instruclor del Regimiento de In
fantería TaITago.na, 78. D. Antonio
SánchezParedes, resi-dente en Gijón,
bajo apercib-imiento- que, de no verifi
lo, será, deelarado rebelde.~ijjn, 16
de Noviembre de 19127.-EI Coman
dan~e Juez instl'llCtor, Antonio Sán-
chez. .

REY ALoNSO, José; :Elijo de Santia
go y de Rita, natural de "Vigo tPl'mte
vedra), S'Últero, de oncio me,eánico; se
presentará personalmente o por escri
to anle el Teniente Juez instructor
del Tercio, D.· FloreIliCio Rodrfguez
Valdés Molón, residente en ceuta,
para la práctica' de diligeneias €'D ex
pediente que se ~igue para justificar
la solvencia o insolvencia, y que ha
brá de efectuarlo en el plazo de treín
la días, a conLar desde la publieación
de este e<iieto.--Ceuta, 9 de Noviem
bre de i927. - El Teniente Juez ins
tructor, Florenci'Ú Rodríguez-Valdés.

JO-4.976
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RGDRIGUEZ CURA, José; Alcalde
que fué de Nieves (P-ontevedra); com
parecerá en el término de treinta d'Ías
ante el Juezinstructor7 Teniente d~

Infantería de Marina CE. R. A. Ro), don
Juan Ramonde Fernández, en el Ouar..,
tel de Dolores,. de e~t.a ciudad, con oh-
jeto de prestar declara-ción.-F,errol,
26 de Septiembre de 1927.- El Juez
instructor, Juan Ramonde. .

JM-49'i3

R01fEItO DIAZ, FraIlc!seo; hijo d6
And¡"és y de Virtudes, natúral de Roi:"'
ro, provincia de COI'Ui'í:l. de t.reinta y
ocho años die edad, casado, cuerpo ere":'"
cido, ojo~ azules. ·cejas y pelo nego'os,¡

POUSSIN, Mario; se ignoran los fIlente, naril: y boca regula.J;'8s, color,
nombres' de los pacfres; natura:! de s"clllO, sin seulas partkula'res; domici
Francia, de eslado I:usado, profesión liado últimanwnte en Borro, prooosa~
mariIi-el'o, de treinta y cinco años, se do por el delilo de de~erei(m de a bor
igTIoran sus señas personales y par- d-o del vapor merc.an:le español
ticuiáres, domíciliado Últimament.e en -Ebros";compareceJ'á en el término
el DepaTtamento de Cotes du Nori; . de' t.reintad:ías ante e}·Ju-e:z; insi,ruc
procesado p1)r hurto; comparecerá en 101', Capitán de FJ<Umta

7
D. José Vi-

o término de treinta días anle el señor gueras y Gómez Quintero, en la Co
Juez instructor, o Teniente de Navío de mandanda de l\htrina. de BiHiao, bajo
la Armada7 D. Emilio Suárez Fiol, en apercibimiento que, sí eoer plazo in...
la CQ.mandancia de Marina de Las dicado no comparece, será. declarado
Palmas de Gran Canaria, bajo aper- rebelde.-BHhao, 16 de Nc:tviembre de
C.ib.. imiento dé qu.e, si nn 10 .efootúa, 1" 1927.-EI Juez instructor. JO.Sé. Vigue-
será declaradQ rebelde.-Las Palmas, I-aS. .
24 de tlctubre de ,t927.-El Juez ins": JM-4S28
tructor, Emilio Suárez.· 10.301 .

. .. ~,"! I.n.nc. . ...
• \fJ.'w:.l-';.I:.,v", ...

RUANO LOPEZ, Friooi.sco;. hijo dé".
. Gahriel y de María, natural de Alme
ría, de veinticinco años de edad, SGl...
tero, sin más señas personales ni par
ticulares, domic,i1iado últimamente en:
Almeríu; pocesado por el delito de¡
deserción de a horda· eel vapor mer
eante español "Ebros ;' compm-e;erá
en el término de treiuta días ante el
Juez instructor, Capitán de F.r~o-ata;

D. José Vigueras y Gómez Quintero.
en la Comandancia d-e Marina de Bil...
bao, :bajo apercihimiento que, si en el
plazo o indicado nn comparece, será
declarado- 1'e1lelde.-Bilbao• .1.6 de Nü-ol
vie1lllJre de 19Z7.--El Juez. instructor.
José Vigueras.

10.292

11l'ovincia de Almeria, de ve:ntiocho
üños de edad, soH"ero. profesión Jorna
le:--o, cue!·po reguiar7 J)jos pnrdos

t
ce

jas y pelo nt'.groo; frenle, nn..riz y Doca
re.g'lllarcs; color moreno, cc-n c:iCatriz
en p.I lado de.recho de la cara. domici
li[ldo úJlimamenie en Garrucha; pro
ce~ado por el delito de d~sercí6n de
a bo,rdo del vapor mercante español
"Ebros "; comparecerá el! el término
~c treinta dfas ante el .Ju-ez instrucLOr,
Capifún de Fl'agnt-a D. José Vlgueras y
Gúmez Quintero, en la üom~mdancia de
Marina de Bilbao: bajo ap.erei.bimien
to que si en el plázo indicado no eúm
par,cee será dedal1'ado I'Iebelde. - Bil
bao, 16 de Noviembre de i9l27.-EI
Capitán Juez instructor, José Vigueras.

J"!\I-4942

TImBALES FLORES, Crist.óbal; hijo
;'le CrislúbaJ r de Beat.riz, natural de
G:'..I'I'ucha, p.rovincia de Almería, de
treinta v siete años de edad, casado,
cuerpo regular,. ojos parG()'s, eejas y
p-elo negros; frente, nariz y boca regu
lares; color san07 sin s.efias particula
res, domiciliad{l últiI"J!.amenLe enGa
Trucha; prooesado por delito deserc-.i6n
a bordo del vapor mercante espúñoI
"Ebras"; comparecerá en ellérmino de
b'einta Gías ante el Juez insrucLor, Ca
pitán de Fragata D..José Vigueras "Y
G6mez Quintero, en. la Comandanda
d~ Marina de Bilhao; hajo apercibi
nliento que si en' er plazo indiea<ro no
Ctlmparece será declarado rebelde.
Eilbo, 16 de Noviembre de Hl"127.-El
C>l.pitflIl .Juez instructor, José Vigueras.

nf-4935

f0.293

1\ruRUA BILBAO, Esteban; profesión
wcin-ero, natural y -vecin.o de Barrica
(Vizcaya), de veintinueve aiios deedaG,
soltero, hijo de José, sin otras señas
c')nocidas; procesado por haber- deser
tstdo del V:1por mercante español "Con
de de ChurI"llca"; comparecerá €'.n el
término de treinta días ante el Capitán o

d~ fragata D. José Vigueras 'Y Gómez
Quintero, Juez instructor doe la causa
de mención en la Comandancia de M.a
rina de Bilbao; bajo apercibimiento
que de no eomparecer en el plazo que
8e le conceG'e será declara.dO" en rebel
ufa.-BHbao, 16 de Noviembre de 1927.
1m Ca¡pitán Juez insLructor, Joeé Vi-

JG-94.93

10294

PEÑA GAlleIA, José; hijo de Ber
:nardioo y de María, natural de Bilbao,
provincia de Vizcaya, de es.tado solte
In, profesión jornalero, de treinta y
cuatro años de edad, estatura 1,790
JJletros, color sano, pelo negro, cejas
&;.1 pelo, ojos pardos, nariz regular, bo':"
ca regular, barba poblada, sin señas
particulares; domiciliado últimamente
en. Ceuta, provincia de Cádiz; procesa
do por deserción; comparecerá en el
~L'mino de treinta días. a contar. (k~~e
~ fecha de publicación en el Boletín
E¡licial de lapl'Q'vi:ncia de Vizi·aya. ([nte
ft1 Teniente Juez instructor del Tercio
&;, ExtranJero.s, D'oFJorendo 1tr·dJ'Ípuez
iV31dés, residente en Ceuta, bajo aper-
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URRUTIA FI..<ÜRES, .José; hijo ae
Juan y de Ma.ría. natural de Mojá
C'3:r. pro.i'ncia de AlmeTía. de cua·
renta y un años de edad. cas::ldo,
profesión pes-caoor, sin más seiía.!!
personales ni particulares conoci
das. domicHiado l..í.Jtimamente en
Mojácar; proce~ado po-r -el delito dE
deser~ión de a hoNJo rl~l vapor me.r_
cant.e español uEhros"; compare0e'
I'áen el término de trei'nta días
ante -el J'1!eZ instructor. Capitán d~
fraga.;ta, D . .Tasé Yigueras 'i GÓl11e2
Quintero. en la Comandanci.a de ~fa

rina de Bilbao. baJo apercibimiep...,.
to que, si en el plazo i'ndicado no
COmpaTl'Ce, será dE'c1arado rebelde.
Bilh::lo 16 de Noviembre de 192'1.
El .Tn.n.7 imdruct.or. José Vi~]üns.

. J"M-·,HH·i

:1.0-310

.• lJRIBE?lIA~TDA ARANA. -Jes-Us-" oa
vejnti cinco años de ooad, profe~i6n
panadero. inscripf.o de Marjna. de
Bi"lb.-'"Io y vecino de Ba.rrica (Vizca
ya), soin otras señas conocirla;;; pro
('..e·~·lIdo por haber desertado de a
bordo del vapor mer:lante españOl
"Guadalquivir"; oom:paree·erá !:JIl ~¡
término ¡fe treinta días aoie el Ga
pi! án dp frag-ata D. José Vig"l1eras ~

Gómez Quintero.•Tnez instriIct'JT de
la e,ansa de razón. en la Comandnn
cia de l'Ir~rina de Bilbao. hajo apero
cibimiento que. de no compareGer
en el "[lIaza que se le· concede, sed.
de~]arado en rebelnía.-Bilbao, H
de Noviembre de 1927.--José Vlgu-e
ras.

f(}.312·

VILACOnA DURAN, José 1\'Ianuen
hijo de Ventura y de María. Dalu~
rRI de Ortoño. partido judbial de
Negreü-a. provincia de La Coruña.
de eS'! ado soliera. profesj!ón jorna
lero, de treinta y C1Jalro años de
edad, domiciliado últimamente en
AI'ues (CorUña); pl"ocesado por la
faifa grave de primera de.sercj·6n
simple; compare'cerá en el término
de treiIita días ante el CapHán Juez
instrnctor de 1::): Caja de recluta (le
sa'llflia~o, núm. 97, D. Ramón Nú-

ñez· FE"rnández_ con resideneia en
Santiago (Coruña). bajoaper,Jibi
mierlto que, de no.efectUtarlo, será
declllI'ado rehelde.-·-Santiago, 28 de
üe-f.ubI'e de 1927.-El·Capitán Jue.
instructor"", Ramón Núñez.

Z . JG-498,¡J

~ h0r:,.do del v".1)or mereante :espa
nol -4.!tuna-N_~n::H~; com¡:;aTeverú
en el término de tremta días ~mte
el Juez instrtl.Ctor, Capitán de fNl
gata, D. JOf.é Viguerasy G6me:l
Quintero, en la Comanlfimcia de lila
rina de Bilhao. bajo apercibimiento
que. si en p.1 plazo indÍcado no com
parece. será deJ.lara.do rehelde..-
Bilbao, 17 de Noviembre de 1927.
El Juez ins truoLor• Jo~é .Vtgueras.

.fl\f.-'4958

JG-!i965

HL3Ü'9

iO.3-08

afeitados, ojos castaños. !IJ.ar.iz y
boca regulares. sin otras· parliell_
lares; dGmiciHado últimamente en
Gijón; procesado por hlLrw .en el ba
landro "Barcia, número 4"; .. com
parecerá en el ténnin.o de. treint.a
días ante el . .Juez instruelor. Alfé
rez de n:l!VÍo, D. Emilio Doce· Ga
rro; en la Comandancia r. ..~ ~rnrina

de Gij6n, para asist.ir a 1m C()llS(~jo

de guerra ordinari'o. b?jr. ap~rcibJ

miento de -ser· declarado ('n reheldía.
Gijón, 25 de Noviemhre de -:927.-:-.
El Juez instructor. Emilio Doce. :

. JM-·49187

lO.30J

TARRAGA G.o\.RCIA, S,~hino; hij-o
de [·lIvino v de Const,anfina. n'afu
ral de Liria provincia. de Vále·ncia,
de 'estado soÍtero. profesión lahra
doro de treinta v oc·ho afias de edad,
estatura 1,664· mefr(\~, color. sano,
pelo TIc.gro, cejas al pelo. ojos par-
dos, uari!z regular, harba poblada,
señas particulares ninguna; domi-

. cilhldo úHímampnt.e en Barcelona,
Conde deT Asalf o, 75: nroeesado por
los delitOl5 de des.erri6n.hurlo y
enajenación de prendas; com:paTe~

cer.\ en e-l término de f.reinta díns
ante el Teniente Juez ~nsf.rnf'f,or del
batallón de Cazailorcs de Africa,. nú':'
mero 1L D.•T{laauín Cort.ina. Pns
cual. residente enJAtrache. hajo
apercibimiento qúe. de no efeetl1flr-

. ]0. scrádeclflrrú'lo reheldp..-Lfl.Ntche
a 13 de Noviernhr-e de 1927.-El Te
niente Juez Íllstructor, Joaquín Cor
tina.

10.305

10.304

SOLER DIAZ, .José; bijo de Pedro
y de IsaOOJ. natural de Gar-ru311.a.
provincia de Almería, de treinf.a y
seis años dé edAd. casado; cuerpo
reetrlllar, ojos pardos, cejas y pelo
c:'l:<otaños; frente, nariz y boca regula
:res; color sano. barha pohlf·da, sin
:se-ñ as particulares; domiciliado úl-
timamente ·r.n Ga.ITll('hn: tp'ro.rlP~"afi.o

'por el delito de deser Jión 11 bordo
'del vanor merC,.ln!.e eSlHtñol "Ebros":
compáre.cerá en e! V·rmino de· t.T'E'in
b <iras ante el Ju~z Instructor. Ca
pitán de fragal~J., D. ,Tosé Vigueras
y Gómez Quintero. en la Comar;dnn
cia de Marina de Bilhao, bajo aper
cibimiento que. si en· el indicado
plazo no comparece. será declar:~do

reb~!de.-Bn!}ao 16 de Noviembre
dI' 1927.-]1 Jüez instructor. 'José
,Ví'¡:ruerns·.

Bilbao, 16 de Novi~mbre de 1S21.- '1
El Juez instructor, .José Vjgu-eras.

. Jivi-4g;)3 .

TUBIO Nu:imz, José Ventura; hi,..
jo de Secnndino y de Jo~effl. nafu~

ral de. l\iul"os, provincia de La. Co-
10.300 ruña" de veint.iún afias de edad,sol-

fero. de profesi:6n i·gnorarl~: ("·uer
SUAREZ FERNANDEZ. Pompe:": po pequeño, ojos garzos, ce.lasy pe

yo; hijo de Wenceslao y de 1"lo1'en- .. lo castaño-s. frerute regular, nariz y
tina, natur·al de Avilés. (Oviedo), debooa peque.ñas, color moreno. sin

. 'estado casado. profesión marinero., barba ni señas particulmóes, domi- .
de treinta y Q(}llo años; estatura re- cilia-d·o últimamente. en Muros; pro-
guIar. pelo negro, bigote y barba ces::o.do DQr el delito de desero1oÓl1 de

iO.303

SAN J1::rrJA..¡\f DIAZ, Herminio; ·Da- .
turaJ de Carles (Santander), de. treinta

. v dos años de edad, casado eonPiedad
~1a.rlíDez Albarrán, profesi6n eIigra53.
{Ior,ins.criplo de Marina..de,·San y~
eente d:ela Barqu(\ra. veclOO de RUl
loba, sin otras señas conocidas; pro
cesado pór haber desertado de abordo
del vapor mercante español· "Conde de

. Chllrrllca"; compe.r-ecerá en .el término
<le. treinta. diasante .el Gapi~n de Fra
gata D. José Vigtleras y Górnez Quin-··
tero, .Juez· instructor de la causa de
ml'nrion. en !;:¡ Comandancia de Mari-.
na de Bilbao, ·bajo apercibimiento que,
de no cúmpareeer en el pTazo que !ee le
eoncede. será (j,e.ciarado en rebeldfa.- •
Bilbao. 16 de Novieml)re de 1927.-EI
Juez instructor, José Vigueras.

JM-4960

T08T PARRAMON. Manuel; hUo
de l\fanue1 "V de Emflia. natural de
Cervia. provincia de Lérirla. de es
(·ado soltero. de profesión lab-rador,
de veintiún años oe edad. estatura'
1,630 metros,color moreno, pelo
rastañl"). cejaspobla<fas. oJos par-

SOLER nOSAS, Dieg-o; hijo de Pe- . dos. nc:'iznn-cha boca re;;roTa1', 001'-
aro v de Antonia. natural de Ga- ha pobj¡lfla, c.on" una cica.triz en la
rrll.c,ha. provinci,a de Almerfa. de me.iilla izqui'erda y en la nariz; ño-
:veintisiete años de edad. solf.ero, mio1liado en Cel"Via (Lérida) y úl-
profesión pescador. sin más senas limamente en Lar-<Iche: prnMsarlo
personales ni! paI'ticulare-.s oonooi- Dor deserción: comparecerá E'n el
da.s: domiciliado últimamente en Al- término de treinta ojas ante el A1-
~I'fa; p~ado po.r el delito de Df:.- férez .Ju.¡;z insf:ruClor del batallón
serción abordQ del vaDor mercante de Cazadores de Afri'ca. número 9.
español "Ebros"; coninare~erá· en D. José Romero l"ro!'ale~. re~idrnte
el término de trein ta días ante €'-l en Lararhe. hajo anercihimiento qlle.
Juez. instructor, Capihln de fraghta, de no efer:tlttrlo. será de;)1<lradn re
D. José Vig-uel'as v Gómez Quint,~- helde.-Litl"<lc.he. 9 de Noviemhre lie
ro. en la Coman&anci'nde Marina..· i 927 .-El Alférez Juez instructor.
de BÚbao, bajo apercibimiento que, J0Sr'i H0mf"fO. ..
si en el pInzo indicado no eomp;t
rece.. será declarado rebelde.-nil-

. bao, 16 de Noviemhre de 1927.
. El Juez instructor, José ViguerétS.

J:"f--;'DH
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;~. S'W\esorel de Rlvadeneyra (8. 4,)•.
. PueP i!Q 8aJl Vicant.la ZO~ .. ,.'

J lo e:~tú-a:. ,le parará. el perJuieio '~e I "Oonde de. Q-hurJ.'uca"; oompare:l'.~l'á
• ser doo!a.rad.o rebe!d·e en el plazo a.e '!: :en. el térmihc rd~ .t.r~:.ü~t~ dia.s ::nt3

"t.teint.adías, a partir de la publi- :el Gapi,Lán de fragata D. José Vi
nación 'd~esta requi1sitorMl•.,....,..Gero- gu'eras y Gómez 'Quintero, Ju~z ins
.na. a ~ d~ Novie.mbre de 1927. - ~UictOr: de la causa de mención, en
'Com:aÍld¡an~ ~u:ez ing.tructor. Juan la Com~d'ancia de MaTina de Bilbao.
~oDZál-ez :Anl~o. . bajo' apercihimient.oqu:e. de n<t com-

, JG-5002 parecer :e,n el plazo qué se le con-
:cede', 'será 'decla.rado rébelde.-BiI
bao'•. 1ede Novrembre de 1927.--':"-EI
JUE¡Z instructor, José Vi,gueras.

JM-4·9·49

10.313

VIÑAS ARIOL, P-edro; hijo d~ José
t d.e Carmeri, naotural de SaH, ~D
.inei·a. d~ Gerona. e.sla,tura· 1,556·
ll1etrm5, pelo n8'o"'I'o, ~ejas al pelo"'.:·
ojos negros, nariz regular, barba'
~O()la, boca regular, ',;}()lo~ sa.no, .air~
marcial, producción bU6na~ seña.s -'~'':'.' 10.314
~!l~ticuiar:es ninguna'; domiGiliadd. 'r ' • "o'

IlltlmamenLe en Salt; proeesado por, .._.ZU~ILLAG~. SAINZ_ ,AqUIlIno.
1e.serción; c.om"pare~.eÍ"á. ant.'e .el .se...... I.prOf.e.Sl~n. .oo~ne.'!'o. '. nat~ral. de. San~
)01' Juez ilnstructor D. Juan ¡;Z;-on- ' tander, de. velllitIséls anos de edad,
tález AnIeo Sandovai, en el á;a:rtel ije esta"do', sblt.e,ro,. $Jin otras señas
le Santo Domingo, de est.a oiudad.. conocidas; procesado por haber 9-e-:
!ajo a,pe~c:ibi~.i~n!.Q a~ .qu.e, :si h.iCt :$jlLtado. dm, yaI!0~ m~r-cante es~anol


